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CONDICIONES DE L A SUSCRICION. 

M » m i r Rn la AdiuiuiBUabíuü. trn mes 12 rs., tres meses 32, seis me-
60. -Por los comiGionados: un mes 14 rs., tres meses 36, seis me-

¡gAmí JTI7 

314 rs., t r 
Binados: un mes 15 rs., fres meses 40, seis 

^ i b r . t n z a s , un mes 14 rs., tros meses 36, seis 

iAR̂ ftftSlM Ŝ pesos, seis meses 6. 
EXTRANJERO: Tres meses 60 rs., seis meses 120 

Afio V. 
E s t e p e r i ó d i o o se publ ica todos los dias, por la 

tarde, excepto los domingos. 

_. 

Martes 29 de Setiembre de 1863, Eedacc ion y A d m i n i s t r a c i ó n , calle de Preciados, 
n ú m . 57 , cuarto bajo. 

im, 1204. 

ADVERTENCIA. 

los seW™ SUS€ritore* de Pr0l)incia ctty0 abo~ 
tfnnrna en fb» del presente mes, se servirán 

renoi'C 

retra*0 

,arle oportunamente para no experimentar 

en el recibo de nuestro diario. 

*fLas suscriciones empiezan en primero y me-

¿ t fosde cada mes. 
OTRA-

' fe» el An ^ evitar extravíos en las cartas 

' contengan sellos de franqueo para pago de 

^ c i o n e s . suplicamos^ los que l a f f m i t a n se 

¿rvan certificarlas-

DESPACHOS TELEGRAFICOS. 

DEL E X T E R I O R , . 

París 22 - El obispo de Orleane, M . Dupanioup,. ha 
mandado baoer rogativas en favor de Polonia. 

El periódico la Nation dice que el representante de 
Rnsia en Francia fué recibido por M . Drouyn de Lhuys Kusia en r i 
el sábado ültimo. 

La France dice que es probable que el conde Wa-
Unski vaya de embajador de Francia á.Londres. 

furin 27.—La Gaceta Oficial publica un decreto re
tirando el exequátur á los cónsules pontificios en Italia. 
Le acompaña un documento ministerial que justific^ 
esta medida, adoptada á ejemplo de la córte pontificia, 
que expulsó al cónsul de Italia en Koma, haciendo po
ética la medida adoptada por el gobierno italiano h á -
¿8 el cónsul pontificio en Nápoles. 

Viena 27.—La Prensa refiere las escenas ocurridas 
en la iglesia de Santa Cruz en Varsovia, el dia del 
atentado contra el general Berg. Las sepulturas fueron 
profanadas, y las alhajas perdidas ó robadas. 

Dice la hoja: «Mientras Gortschakoff habla de la 
bondad del czar, los periódicos de San Petersburgo 
predican el exterminio de los polacos.)) 

Cracovia 27.—Chniselinski ha sido batido por los 
rosos. 

Los rusos han devastado la ciudad de Dzialoszyee y 
eaqueado las tiendas israelitas. 

Un sastre llamado Isaac Sama ha sido torturado al 
fuego. 

Mourawieff ejercita en Lithuania las mayores perse
cuciones para obtener mensajes de lealtad hácia-el em-
¥Míá<rt. .,, I¿IJJOJJ 

Pari» 27.—Embárcanse en Tolón 800 hombres para 
Winchina. 
La diputación mejicana ha salido hoy para Miramar, 

residencia del príncipe Maximiliano. 

Paria 28.—Quedan el 3 por 100 á 68; el 4 1/2 á 95 
50; el interior español á 00; el exterior á 00; la d i 
ferida á 48, y la amortizable á 36 1/2. 

Londres 28 —Quedan lo s consolidados de 93 3/8 á 1/2. 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q.D. G.) y sus 

augustos hijos continúan en esta c^rte sin nove

dad en su importante salud. 

(Gaceta de ayer.) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

EXPOSICION Á S. M. 

Señora: la ley para el gobierno de las provincias, 
Pr.omulgacion se ha dignado V . M . acordar en 

«ja techa, concede á los gobernadores, por su art. 10, 
SS ,dé(;lmo'la facultad de suplir ó confirmar el 
ii/os80 padres acerca del matrimonio de sus 

C^te ^ T Í 0 de a^rogar esta disposición, votaron las ^niodlLí1, seLdlgDÓ sancionar, la ley de 20 de 
límitJj , < l u e na ensanchado en este punto los 
Jl^eSdeJapatriap0testad> 
cionad ma ley' si bien votada Por âs Oórtes y san-
paraef^K-^ oou Posterioridad á la establecida 
oa 80bierno de las provincias, ha sido, sin em-
esta ci aDter^ormente publicada, pudiendo dar ocasión 
vLent Unstancia á que se dude cuál de las dos es la 
terp̂ 6/11,11113 materia que toca tan de cerca á los i n -

Cim familia y de la 80ciedad-
basta ^Ue âs ^eyes no t^nen carácter obligatorio 
veida(?Ue se P ^ ü c a n ; pero no cabe dudar que son 
foruj-i"38 'eyes desde el instante que de un modo 
CorcmaVan Votadas por las Córtes y sancionadas por la 

rio^f^P"8, el gobierno de las provincias, si poste-
liabias*j e de Junio de 1862 en su promulgación, 
conĵ j, . an,:es votada y sancionada por los poderes 
mentí."í01003̂ 68» de modo que es conocida evidente-

Al« ia voluntad del legislador. 
tiesta f ^e ^er fcan ̂ v^a la 3oluci0u de la duda pro-
¡OÍJU 'e S^ierno, señora^ ha querido, en gracia de 
importante del objeto, oir la opinión del Consejo de 
ifcpj,-'7 ^st« cuerpo, al mismo tiempo que exponía 
e^1^1?109 indicados, ha manifestado la convehien-
CfiiQ(ĵ Ue Por medio de un real decreto, publicado 

se fT 'a êy Para ê  gobierno de las provin-
Sor'dg J313 de un modo terminante el verdadero v i -

l̂D,a y^Ta- disposición legal, desvaneciendo las 
^eran00? t08 en ê  eÍerciGi0 de sus funciones 
^éad^o ?írecer8e á las autoridades v tribunales en-

C s de su ejecución. J 
^ r ibe !?ndo,,pues'0011 este deber, el ministro que 
V M ni •ene.el honor de someter á la aprobación de 
T iUdri181S?le1Dte Proyecto de decrete. 

P dp v A* BETIEMBRE áe 1863. — Señora. — A 
'ue v . M.—Florencio Rodrigue? Vaamonde. 

REAL DECRETO. 

Í ^aistro HMI?'Î CON las razones t̂ e ba expuesto 
HÜ8 nnrl-6 (jrobernacion, y á fin de evitar las du-
n inio, art f r f ̂ frecer aCtírca d« su vigor el párrafo 
n e c i a s n v r J1* ley Para 108 goDiernos de las 

^ P i e : ' puDilcada en este dia, vengo en decretar lo 

í1* fechl0iaúPiCo- Sin embargo de promulgarse en 
H ^ d e dpr. V ? el 6obierno de las provincias, se 
ni V 1 íUDWSad0 ei P^rafo décimo de au art. 10 rela-
di0,!6 W h i i . t0 de dlsenso P^erno en el matrimo-
^ 6 2 . 1J08» Por la ley sancionada en 20 de Junio 

^ e u ¿ 3 P ^ Setiembre de mil 
« - E l m S . ^ t r f ' o EvSta rubricado de la real 

^ a S . de Ia Goberiiacion, Flbrencio Ro-

REGLAMENTO 
• 

P^RA L A EJECUCION DE L A L E Y R E L A T I V A A L GOBIERNO 

Y ADMINISTRACION DE L A S PROVINCIAS. 

TITULO PRIMERO. 
DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACION DE LAS PROVINCIAS. 
Artículo 1.° Los límites de las provincias del reino 

serán los señalados en el real decreto de 30 de Noviem
bre de 1833 y en las disposiciones posteriores; enten
diéndose, según lo prevenido en el art. 3.° del mismo 
real decreto, que cuando un pueblo situada á la ex
tremidad de una provincia tenga parte de su término 
dentro de los límites de la provincia contigua, este 
territorio pertenecerá á aquella en que se halle Situado 
el pueblo, aun cuando la línea divisoria general pa
rezca separarlos. 

Are. 2.° Cuando se susciten dificultades respecto 
de dos ó más provincias contiguas, cada uno de los 
gobernadores instruirá expediente en que se haga 
constar: 

i,0 Silos pueblos situados á la extremidad d é l a s 
respectivas provincias, y cuyos territorios dan lugar á 
ia cuestión, tenian señalados anteriormente los límites 
de sus términos municipales. 

2. ° En caso afirmativo, cuáles eran estos, y en v i r 
tud do qué disposición se establecieron. 

3. c Todos los documentos que puedan reunirte y^ 
conduzcan á la mayor ilustración del asunto. 

4. ° El informe del ayuntamiento ó de los ayunta
mientos interesado». 

5. ° El informe de la diputación provincial. 
Ar t . 3.° Si de estos expedientes resultase l i nece

sidad de proceder á fijar los límites de los pueblos, los 
gobernadores se pondrán de acuerdo y resolverán lo 
que proceda. Si no hubiese conformidad entre ellos, 
remitirán los antfcedentes al ministerio de la Gober
nación con su infurme razonado para que determine 
lo que corresponda. 

Ar t . 4.° Contra las providencias que los goberna
dores licten de común acuerdo respecto de la demar
cación de límites de pueblos situados en las extremida
des áela;s respectivas provincias, podrá reclamarse al 
ministerio de la Gobernación, cuyas resoluciones se
rán defihitivas. 
. A r t . 5.° Sien los expedientes instruidos aparecé 

que debe verificarse el deslinde de los términos muni
cipales, los gobernadores dispondrán que los alcaldes, 
asistidos de peritos; procedan á ejecutar la operación 
con arreglo á las instrucciones que los mismos gober
nadores comuniquen respecto de los datos y documen
tos que deban tenerse á la vista. Cada uno de los al
caldes dará cuent?, del resultado al gobernador res
pectivo. 

A r t . G.0 Cuando alguno de los ayuntamientos no 
se conformare con el deslinde, lo expondrá al goberna
dor de la provincia á que pertenezca el otro distrito 
municipal interesado. El gobernador, oyendo al del 
territorio á que corresponda el pueblo reclamapte, re
solverá lo que estime, y de su decisión podrá apelarse 
por la via contenciosa ante el consejo do la provincia 
en que aquella se dictó. 

Los gobernadores excitarán á los alcaldes á que en
tablen las reclamaciones que procedan, aunque los 
ayuntamientos se manifiesten conformes con los deslin
des realizados.. > 

Ar t . 7.° Cuando se crea indispensable la creación ó 
supresión de una provincia ó se considere conveniente 
segregar uno ó rUás pueblos de alguna de las existentes 
para unirlos á otra, se instruirá expediente á fin de 
acreditar la necesidad ó utilidad de la medida, oyendo 
precisamente á los ayuntamientos y diputaciones pro
vinciales interesados. El gobierno, prévia consulta del 
Consejo de Estado, propondrá á las Córtes el corres
pondiente proyecto de ley. 

A r t . 8.° Las disposiciones de la ley para el gobier
no de las provincias solo dejarán de aplicarse en Na
varra, Alava, Vizcaya y Guipúzcoa, en los casos cla
ros, precisos y definidos en que, según lo dispuesto en 
el art. 2.° de la misma ley, deba prevalecer el régimen 
especial. Los gobernadores respectivos darán parte sin 
demora al gobierno de los incidentes y du tas que ocur
ran sobre el particular, exponiendo su parecer, y re 
mitiendo los datos que sean necesarios para el mayor 
acierto en la resolución. 

A r t . 9.° Cuando el gobierno, á propuesta de los 
gobernadores, ó por su propia iniciativa, estimase con
veniente al mejor servicio el establecimiento de un 
subgobernador en cualquier punto en virtud de 
las facultades que le atribuye el art. 3.° de la U-y, 
consignará en un expediente, que se pasará en consulte 
al Consejo de Estado, las razones que aconsejen esta 
medida. 

Art . 10. En el expediente de que habla el artículo 
anterior, constará: 

1.° E l pueblo ó pueblos que han de componer 
la demarcación del subgobierno, con expresión del 
que se destina para la residencia del subgobernador. 

2.9 El número de vecinos y el de electores de dipu
tados á Córtes y de ayuntamiento que existan en la de
marcación. 

3. ° La distancia á que cada uno de los pueblos se 
halle de la capital de la provincia y del punto en que 
ha de residir el subgobernador, y una descripción del 
estado de las comunicaciones. 

4. ° Un plano topográfico de la demarcación. 
5. ° El resúmen mas recientemente formado de la 

estadística criminal de los pueblos de la demarca
ción. 

Y 6.° Una noticia de los establecimientos de bene
ficencia, de instrucción pública y de corrección que 
existan en los mismos pueblos. 

A r t . 11. E l Consejo de Estado en pleno informará 
respecto de los expedientes relativos al estableci
miento de subgobernadores, á la mayor brevedad po
sible. 

A r t . 12. Si en vista de la consulta del Consejo de 
Estado resolviese el gobierno establecer el subgober
nador, se hará el nombramiento de este de real órden, 
fijando el sueldo que ha de disfrutar, y que. en n ingún 
caso será igual al de los gobernadores, ni inferior al 
que disfruten los secretarios de gobiernos de provincia 
de tercera <Ú̂ nAnitmmemmmmmmmm»mmummimmi~~Hm n n 

Art . 13. El gobierno dará cuenta á las Córtes del 
establecimiento de loa subgobernadores, á los ocho dias 
de haberlo acordado, ó en los ocho primeros de cada 
legislatura, si hubiese tomado esta resolución en el 
periodo en que aquellas no se hallan abiertas. 

TÍTULO I I . 
DE LOS GOBERNADORES DE PROYINCIA, 

CAPÍTULO PRIMERO. 
Formalidades con que lian de tomar posesión de sus car

gos.— Autoridad y sustitiícion de estos funcionarios. 
A r t . 14. Todos los empleados del órden económico 

y administrativo obedecerán al gobernador de la pro
vincia; pero si el jefe de un ramo de la administración 
creyese invadidas por alguna disposición de aquella 
autoridad las atribuciones que les están señaladas, ó 
entendiese que do la ejecución de lo mandiuio ha de 
Resultar infracción de ley ó reglamento, lo hará pre
sente por escrito y con el debido respeto al mismo go
bernador. Si este insistiese también por escrito y bajo 
su responsabilidad en la primera resolución, sera olie-
decido; pero tanto por él como por el jefe que recla
mo, se dará cuenta razonada del suceso al ministerio 
correspondiente. El jefe dirigirá su comunicación por 
conducto del gobernador, y en el caso de que este se 
negase á darle curso, podrá remitirla directamente á 
Ja superioridad. 1 . 

Ar t . 15. El que fuere nombrado gobernador de una 
provincia, .se presentará á tomar posesión en el más 
breve plazo posible. 

A r t . 16. Dará posesión al nuevo gobernador la 
persona que estuviere ejerciendo este cargo, sea inte
rina 6 accidentalmente. 

| Asistirán al acto, que tendrá efecto con la debida so-

j •iffoacr) na ¿«XTCÜ uiio i' ' J « ' . : i «¡ ¡t. 
lemnidad, el secretario del gafeitrno, los jefes de Ha
cienda, y los de kas oficinas provinciales. 
-Aict.^iS.n Paliar Bar posesión ^ gobernador, la per

sona que estuviere encargada del gobierno le recibirá 
jurameatdaán Wtafoima: «¿Jarais por Dios y por Ibs 

• Santos Kvangelios, guardar y hacer guardar ia Cons-
thucioQ de' la 'naénarquiay iSí'leyes, ser fiel á la Reina 

! y conduciros bien y lealmente en el desempeño de 
vuestro cargo?»—«Sí juro.)<—*6i así lo hiciéreis. Dios 
os lo premie, y si no, os lo demande.» 

• Ar t . 18. El que hubiere dado posesión al goberna
dor lo hará constar en el título de este funcionario por 
medio de la correspondiente certificación. 

Cuando el gobernador cese, acreditará esta circuns-
táaoia en el mismo título lav perstftia qüe deba susti
tuir le en el desempeño de su cargo. 

Ar t . 19. Tanto los gobernadores nombrados en 
propiedad como las persoilas designadas para el mando 
interino de las provincias, darán conocimiento de ha
ber tomado posesión de su cargo, tan luego como lo 
verifiquen, á les ministerios de Hacienda, Gobernación 
y Fomento, á las direcciones generales de los mismos y 
a las autoridades superiores dependientes de los minis
terios de la Guerra y Gracia y Justicia que existan en 
la provincia j en el distrito militar ó territorio á que 
corresponda. cnvj'jiud en oaítaoO .JiA-

También lo participarán á las autoridades locales, y 
á los habitantes de la provincia! por medio del Boletín 

¡ Ár t . 20. Cuando los gobernadores hayan de au
sentarse de la provincia, prévia la autorización süpe-
rier, ó se imposibilitasen par* ejercer su cargo, lo 
pendran en conocimiento del gobierno, de los centros 
directivos, de las autoridades expresadas en el articulo 
anterior y del público, manifestando la persona desig
nada para encargarse interinamente del mando; y no 
hallándose hecha la designación, el funcionario que 
deba desempeñarlo, según el órden establecido en el 
art. 9.° de la ley. 

A r t . 21. La persona encargada de real órden del 
mando interino de la provincia, cumplirá cuaudo cese 
lo prevenido en el artículo anterior. 

Ar t . 22, Los gobernadores flo podrán disfrutar más 
de un mes de licencia dentro de un año, para ocuparse 
en negocios de su particular interés, ni más de dos me
ses en igual periodo para atender al restablecimiento 
de su salud. Cuando para asuntos del servicio pasen á 
algún pueblo de la provincia, no podrán estar fuera de 
la capital riiásde un mes nó interrumpido, sin expresa 
autorización del ministro de la Gobernación. 

A r t . 23. En los casos en que los gobernadores se 
ausenten de la capital para uno ó más pueblos de la 
provincia, darán por escrito á los secretarios las ins
trucciones que estimen convenientes para el despacho 
y firma de todo lo que sea de mera tramitación en la 
parte política y administrativa. 

Tomarán asimismo sus disposiciones para que diaria
mente y á toda hora puedan los secretarios poner en 
su noticia cualquier suceso extraordinario ó importan
te, ó remitirles los documentos que deban autorizar 
con su firma. 

También cuidarán de reunirí los medios necesarios 
para hallarse en disposición de restituirse á la capital 
con la brevedad posible. 

CAPÍTULO I I . 

Atribuciones de los gobernadores 

A r t . 24. Los gobernadores cuidarán de que se i m 
priman inmediatamente en los Boletines oficiales las lê -
yes, decretos, órdenes y disposiciones que para su p u 
blicación, circulación y ejecución les comunique el 
gobierno, y las de observancia general que se inserten 
en la Gaceta de Madrid. 

En casos urgentes comunicarán por extraordinario á 
quien corresponda las leyes, decretos, órdenes y dispo
siciones que lo requieran, empleando ai efecto los me
dios más rápidos de que puedan disponer. 

Ar t . 25. A l comunicar las órdenes superiores ó las 
que emanen de su propia autoridad , las acompañarán 
los gobernadores, por regla general, de instrucciones 
claras y metódicas que faciliten su ejecución. 

Art . 26. A fin de mantener el órden público y pro
teger las personas y las propiedades, deberán los go
bernadores: 

1.0 Adoptar las medidas que estén al alcance de su 
autoridad, para evitar, en cuanto fuere posible, la 
perpetración de delitos en las provincias de su cargo. 

2. ° Procurar el descubrimiento y aprehensión de 
los autores de cualquier hecho criminal, entregando 
los que fueren habidos á los tribunales correspon
dientes. 

3. ° Facilitar á los jueces los datos y antecedentes 
que puedan convenir para la mejor administración de 
justicia. 

4. ° Acudir sin demora personalmente, ó por medio 
de sus subordinados, según las circunstancias, á cual
quier punto de la provincia en que ocurrieren desór
denes, ó se hallase amenazada la tranquilidad pública, 
ó sucesos graves ó extraordinarios, ó la aparición de 
cualquier calamidad, hiciesen necesaria su presencia. 

Ar t . 27. Los gobernadores podrán imponer multas 
discrecionales que no excedan de 1,000 rs., únicamen
te á los individuos, funcionarios y corporaciones que, 
sin cometer delito, incurran en las faltas é infraccio
nes que á continuación se expresan: 

1. ° Actos contrarios á la religión, á la moral ó á la 
decencia pública. 

2. ° Faltas de obediencia ó de respeto á la autoridad 
de los mismos gobernadores. 

3. ° Faltas que cometan los funcionarios y corpora
ciones dependientes de dicha autoridad, en el ejercicio 
de sus cargos. 

4. ° Infracciones en que incurran las sociedades y 
empresas mercantiles ó industriales que están sujetas á 
la inspección administrativa. 

Los gobernadores se abstendrán por tanto de impo
ner multas discrecionales á los que incurran en cual
quier falta ó infracción distinta de las que se expresan 
en este artículo. 

A r t . 28. Cuando los gobernadores impongan mul
tas mayores de 1,000 rs. por atribuirles expiesamente 
esta facultad alguna ley ó reglamento, darán la órden 
correspondiente por escrito, citando el artículo de la 
ley ó reglamento en virtud del cual procedieren. 

A r t . 29. En el mes de Febrero de cada año, y en 
vista de los datos préviamente reunidos, darán cuenta 
los gobernadores á los ministerios respectivos del esta
do moral, intelectual y económico de la provincia, del 
resultado de los servicios en el año anterior, y de las 
reformas y mejoras de que sean susceptibles los ramos 
sujetos á su inspección y vigilancia; todo sin perjuicio 
de cumplir en cualquiera ocasión lo prevenido en el 
núm. 4.° del art. 10 de la ley, y de dar cuenta en cual
quier tiempo también, de cuanto consideren digno de 
atención y remedio. , úcq v ecnaasoaá aiaíb'snoo sxrp 

Ar t . 30. Cuando hubiere de pedirse autorización 
para formar causa á un empleado ó eoirporacion de cual
quier ramo de la administración civil y económ'-ca, por 
abusos perpetrados en el ejercicio de sus funciones ad
ministrativas, para cusa persecución sea necesaria 
aquella formalidad, el juez remitirá después que el 
prornotor fiscal dé su dictámen, las diligencias en com
pulsa al gobernador de la provincia, el cual oyendo al 
consejo provincial y al presunto reo si lo juzga opor
tuno, ó lo propone aquel cuerpo, resolverá lo que cor
responda en el término prevenido en el núm. 8.°, ar
tículo 10 de la ley para el gobierno y administración 
de las provincias. 

A r t . 31. Si el gobernador resolviese afirmativamen
te dará desde luego la autorización al juez y remitirá 
al presidente del Consejo de Estado en el término de 
ocho dias copia del expediente con una comunicación 
razonada que trasladará al ministerio de qu¿ dependa 
el empleado ó corporación, sin ulterior procedimiento. 
Si el gobernador negase la autorización lo noticiará al 
juez, y elevará inmediatamente el expediente al presi
dente del Consejo de Estado con la oportuna exposi
ción de motivos. 

Ar t . 32. El presidente del Consejo de Estado acu
sará al gobernador el recibo de las diligencias y seña
lará turno al expediente y el dia en que han de empe
zar a correr los plazos á que se refiere el artículo si -
guíente, poniéndolo en conocimiento del ministerio de 

jGraoia v Justicia. 
«Art, 33. SI Consego de Estado consultará la deci-

'sion motivada que estime en el término de 31 dias con
tados desde el señalado por el presidente. 

Ar t . 34. Ei Consejo de Estado remitirá la consulta 
original al presidente del Consejo de ministros y d i r i 
girá copia literal de la misma al ministro de quien de
penda el empleado ó corporación á quien se intenta 
procesar. • r> 

Art . 35. Si el ministro de quien dependa el emplea
do ó corporación estuviere conforme con la resolución 
consultada, lo manifestará así al presidente del Conse
jo de ministros. 

Ar t . 36. Cuando el ministro á quien se refiere el 
artículo anterior no estuviere conforme con la resolu
ción consultada, lo manifestará al presidente del Con
sejo de ministros para que la someta al Consejo que 
preside. 

El mismo ministro, que asistirá precisamente á la de
liberación del referido Consejo, podrá reclamar con 
anticipación el expediente original, á fin de instruirse 
y sostener su parecer. 

Art . 37. La resolución que apruebe S. M . á pro
puesta del Consejo de ministros ó de su presidente, se 
comunicará en forma de real decreto, refrendado por 
el mismo presidente en el término de sesenta dias con-

' tados desde el señalado, con arreglo al art. 32 de este 
reglamento. 

Ar t . 38. Pasados sesenta dias desde aquel en que 
principie á correr el plazo señalado para cada expe
diente sin haberse concedido ó negado la autorización, 
el ministro de Gracia y Justicia comunicará las órde
nes oportunas para que los tribunal-s puedan conti
nuar las actuaciones. 

A r t . 39 Cuando fuere hallado in fraganti el reo, y 
también cuando su delito sea de los que califica de 
graves el Código penal, podrá desde luego proceder á 
su prisión ó arresto el juez, conforme á derecho y bajo 
su responsabilidad; pero dentro de las veinticuatro 
horas siguientes á cualquiera de estas dos diligencias, 
deberá pedir al gobernador^ para continuar la causa, 
la indispensable autorización, guardándose acerca de 
ella lo prescrito en las antecedentes disposiciones. 

Ar t . 40. Si nO fuere relativo al ejercicio de funcio
nes administrativas el delito cometido por lafl personas 
á que se refieren los artículos anteriores, procederá 
libremente el juez á todo lo que en justicia haya l u 
gar; pero al dirigir inmediatamente contra ellas el 
procedimiento, dará sin suspenderlo, el correspondien
te aviso al gobernador, manifestándole el hecho, é i n 
dicándole los fundamentos en que se apoye para no 
considerarlo como relativo al ejercicio de dichas fun
ciones. 

Ar t . 41. Se procederá con arreglo al artículo ante
rior cuando el juez considere innecesaria la autoriza
ción, porque el delito sea de los que pueden perse
guirse sin necesidad de este requisito, según lo dis
puesto en el núm, 8.° del art. 10 de la ley. 

Ar t . 42. El gobernador, en los casos á que se re
fieren los dos artículos anteriores, oido el consejo pro
vincial, manifestará al juez; dentro de diez dias, que 
queda enterado, si juzga acertada la calificación hecha 
por este, remitiendo al presidente del Consejo de Es
tado en los ocho dias siguientes una copia del expe
diente. Si para resolver sobre el particular creyese 
preciso el gobernador que el juez aclare ó amplíe en 
todo ó en parto su comunicación, se lo manifestará en 
el término de diez dias practicando en otro igual lo 
que queda prevenido, después que recibiese la aclara
ción ó ampliación pedida. 

Ar t . 43. Si el gobernador creyere que el caso exige 
su autorización, requerirá al juez por medio de una 
comunicación razonada, para que con suspensión de 
todo procedimiento llene esta formalidad. 

Ar t . 44. El juez, oido el promotor fiscal, proveerá 
sobre ello; y consultará siempre el auto con remisión 
de los originales á la Audiencia. 

A r t . 45 Si la resolución de la Audiencia fuere en 
el sentido de no ser necesaria la autorización, elevará 
el juez dentro de los seis dias siguientes á la devolu
ción de los autos, copia testimoniada de los mismos, 
con la exposición de motivos correspondiente, al presi
dente del Consejo de Estado, poniéndolo en conoci
miento del ministro de Gracia y Justicia á los efectos 
oportunos, y dando aviso de ello al gobernador, el cual, 
por su parte, elevará en la misma forma y dentro de 
tercer dia el expediente original, dando aviso al minis
terio de que dependa el empleado ó corporación contra 
el cual se hubiere procedido. 

A r t . 46. El Consejo de Estado consultará lo que es
time en el preciso término de 31 dias, remitiendo la 
consulta original á la presidencia del Consejo de m i 
nistros, y copias literales de la misma al ministerio de 
que dependa el acusado y al de Gracia y Justicia. 

A r t . 47. Si los ministerios de que habla el artículo 
anterior estuviesen conformes con la resolución con
sultada, lo manifestarán al presidente del Consejo de 
ministros. En caso de que no hubiese conformidad de 
parte de dichos ministerios ó de cualquiera de ellos, se 
propondrá la resolución al Consejo de ministros. 

Ar t . 48, La resolución se comunicará en la forma 
establecida por el art. 37 de este reglamento en los 21 
dias siguientes al de la fecha de la consulta del Conse
jo de Estado. De esta resolución se dará traslado por 
los ministerios respectivos al gobernador y al juez en 
los ocho dias posteriores á aquel en que se hubiese co
municado. 

Are. 49. Todos los términos señalados en los artícu
los que preceden desde el 30 inclusive, son fatales é 
improrogables. 

A r t . 50. Las resoluciones del gobierno negando la 
autorización y declarando ser innecesaria, se publica
rán motivadas en la Gaceta. 

A r t . 51. Para los efectos del núm. 8.°, art. 10 de la 
ley, en cuanto declara que no es necesaria la autori
zación prévia para perseguir los delitos que se come
tan en cualquier operación electoral, se entenderán 
por operaciones electorales la formación, rectificación y 
publicación de las listas de electores, la presidencia de 
las mesas electorales, y todos aquellos actos en que, 
con arreglo á las leyes que rijan para las elecciones de 
diputados á Córtes, diputados provinciales y ayunta
mientos, deban intervenir los funcionarios públicos 
por razón de su oficio. 

Art . 52. Corresponde al Rey, en uso de las prero-
gativas constitucionales, decidir las competencias de 
jurisdicción y atribuciones que ocurran entre las au
toridades administrativas y los tribunales ordinarios y 
especiales. 

Art . 53! E n las cuestiones de atribución y de j u -
risdiocion que se originen entre estas autoridades, solo 
lOs gobernadores de provincia podrán promover con
tienda de competencia. Unicamente la suscitarán para 
reckmar l^s negocioscüyo conocimiento corresponda, 
en virtud de disposición expresa, á los mismos gober
nadores, á las autoridades que de ellos aéjjfenaaa en 
sus respectivas provincias, ó á la administración pú 
blica en general.'Las partes interesadas podran dedu
cir ante la autoridad administrativa las declinatorias 
qué creyeren convenientes. 

A r t . 54. Los gobernadores no podrán suscitar 
contienda de competencia: 

1. ° En los juicios criminales, á no ser que el casti
gó del delito ó falta haya sido reservado por la ley á 
los funcionarios de la administración, ó cuando en 
vir tud de la misma ley deba decidirse por la autori
dad administrativa alguna cuestión prévia de la cual 
dependa el fallo que los tribunales ordinarios 6 espe
ciales hayan de pronunciar. 

2. ° En los pleitos de comercio durante la primera 
instancia y en los juicios que se sigan ante los alcaldes 
como jueces de paz. 

3. ° En los pleitos fenecidos por sentencia pasada en 
1 autoridad de cosa juzgada. 
\ 4.° Por no haber precedido la autorización corres

pondiente para perseguir en juicio á los empleados en 
concepto de tales. 

5.° Por falta de la que deben conceder los mis
mos gobernadores, cuando se trate de pleitos en que l i 
tiguen los pueblos ó establecimientos públicos. 

• Sin embargo, en los dos casos precedentes quedará 
expedito á los interesados el recurso de nulidad á '' 
que pueda dar márgen la omisión de dichas formali
dades. 

Art . 55. Así los jueces y tribunales, oido el minis
terio fiscal, ó á excitación de este, como los goberna
dores, oidos los consejos provinciales, se declararán in 
competentes aunque no intervenga reclamación de au
toridad extraña, siempre que se someta á su deci
sión algún negocio cuyo conocimiento no les perte
nezca . 

Ar t . 56. El ministerio fiscal, así en la jurisdicción 
ordinaria como en las especiales, y en todos los grados 
de cada una de ellas, interpondrá de oficio declinatoria 
ante el juez ó tr ibunal respectivo, siempre que estimé ' 
que el conocimiento del negocio litigioso pertenece á 
la administración. Cuando el juez ó tribunal no decre
tase la inhibición ea virtud de la declinatoria, el m i 
nisterio fiscal lo advertirá así al gobernador, pasándole 
sucinta relación de las actuaciones y copia literal del 
pedimento de declinatoria. 

Art . 57. El gobernador que comprendiese perte-
necerle el conocimiento de un negocio en que se halle 
entendiendo un tribunal ó juzgado ordinario 6 espe
cial, le requerirá inmediatamente de inhibición, ma
nifestando las razones que le asistan, y siempre el tex
to de la disposición en que se apoye para reclamar el 
negocio. 

Ar t . 58. El tribunal ó juzgado requerido de^ i n h i 
bición, luego que reciba ei exhorto, suspenderá todo 
procedimiento en el asunto á que se refiera, mientras 
nó se termine la contienda por desistimiento del go
bernador Ó por decisión de S. M , so pena de nulidad 

' de cuanto después se actuare. • i _ _ „ T ' va , , A 
Art . 59. En seguida avisará el requerido el recibo 

derexhorto al gobernador y lo comunicará al ministe
rio fiscal por tres dias á lo más, y por igual término á 
cada una de laspartfeá?. • ̂  n ' - i ^ i nm 

Art . 60. Citadas estds inmediatamente y él minis
terio fiscal, con sefialamieúto de dia para la vista del 
artículo de competencia, el requerido proveerá auto 
motivado, declarándose competente ó incompetente. 

A r t . 61. Cuando Un jueá; 6 tribunal de primera 
instancia dicte este auto, si las partes ó el ministerio 
fiscal apelaren de él, se sustanciará ei artículo en se
gunda instancia con los mismos términos y por los misr 
mos trámites que en la primera, y el.definitivo que 
recayere ño será susceptibie 4e. ulterior recurso. Tam
poco lo será el que se dictare en lu segunda ó tercera 
instancia cuando el gobernador suscitase en ellas la 
contienda de competencia por no haberla deducido en 
las anteriores. 

Ar t . 62. El requerido que se hubiere declarado in
competente por sentencia firme, remitirá los autos den
tro de segundo dia al gobernador, haciendo poner al 
escribano actuario en un libro destinado á este objeto 
un suciuto extracto de ellos y certificación de su 
represa; . ..' ^ t o J oosi/l e-b'^b/n^ior» Y ^ o f i u i & d 

Ar t . 03. Cuando el requerido se declare competen
te por sentencia firme, exhortará inmediatamente al 
gobernador para que deje expedita su jurisdicción, ó 
de lo contrario tenga por formada la competencia. En 
el exhorto se insertarán los dictámenes deducidos por 
el miuisterio fiscal en cada instancia, y los autos mo
tivados con que en cada una se haya terminado el ar
tículo. ' ^i,íji¡ai«íJoa omwmíííb «ronasoa 

Ar t . 64. E l gobernador, oido el consejo provincial, 
d i r ig i rá , dentro de los tres dias de hab ^r recibido el 
exhorto, nueva comunicación al requerido, insistiendo 
ó no en estimarse competente. 

A r t . 65. Si el gobernador desistiere de la compe
tencia, quedará sin más trámites expedito el ejercicio 
de su jurisdicción al requerido, y proseguirá conocien
do del negocio. 

A r t . 66. Si insistiese el gobernador, ambos conten
dientes remitirán por el primer correo al presidente 
del Consejo de ministros las actuaciones que ante cada 
cual se hubieren instruido, haciendo poner al oficial 
público á quien respectivamente corresponda esta d i l i 
gencia un extracto y certificación en los términos pre
venidos por el art. 62, y dándose mútuo aviso de la re
mesa, sin ulterior procedimiento. 

A r t . 67. El presidente del Consejo de ministros 
acusará á los contendientes el recibo de los autos que 
le hubiesen remitido ; y dentro de los dos dias de reci
bidos los respectivos á cada uno los pasará al Consejo 
de Estado. 

A r t . 68. El Consejo de Estado, oyendo á su sección 
de Estado y Gracia y Justicia, la cual dará al expe
diente la instrucción que crea necesaria, consultará 
la decisión motivada que estime dentro de dos meses, 
contados desde el dia en que se le pasen las actua
ciones. 

A r t . 09. El Consejo de Estado remitirá la consulta 
original al presidente del Consejo de ministros, acom
pañada de todas las diligencias relativas á la contienda-
A l mismo tiempo dirigirá el Consejo de Estado copias 
literales dj la consulta al ministro de la Gobernación, 
y al ministro ó ministros de quienes dependan los otros 
jueces y autoridades con quienes se hubiese seguido 
la competencia. 

Ar t . 70. Si el ministro de la Gobernación, y el m i 
nistro ó ministros de quienes dependan los otros jueces 
y autoridades con quienes se hubiere seguido la com
petencia, estuviesen conformes con la decisión consul
tada, lo manifestarán así al presidente del Consejo de 
ministros. 

A r t . 71. Cuando los ministros, á quienes se refiere 
el artículo anterior, ó cualquiera de ellos, no estuvie
re conforme con la decisión consultada, lo maniíeetató 
al presidente del Consejo de ministros para que La so
meta á la resolución del Consejo que preside; antes de 
que esto se verifiqué, el ministro ó ministros que no 
estuviesen conformes podrán reclamar los autos o r i 
ginales que hayan sido objeto de la competencia, á 
tin .de instruirse y sostener las atribuciones de su 
ramo. 

A r t . 72. La decisión que adopte S. M . á propuesta 
del Consejo de ministros ó de su presidente, será i r re 
vocable; se extenderá motivada y en forma de real de
creto, refrendada por el referido presidente, y para 
su cumplimiento se comunicará á los contendientes 
dentro de un mes contado desde la fecha de la con-
shli&d l6íüaiT>i.| o .. r/ctib m ¿TXJ VSÍ «f sL gff olavh 

A r t . 73. Los términos señalados en los artículos de 
este reglamento que se refieren á las competencias de 
jurisdicción y atribuciones, serán fatales é improroga
bles. 

Ar t . 74. Cuando en casos urgentes suspendan ios 
gobernadores á cualquier empleado de Gobernación, 
Hacienda ó Fomento, expondrán al ministro respectivo 
los motivos que les hubieren obligado á adoptar aque
lla médida, y propondrán, si así conviniere, la trasla
ción ó separación del empleado, según lo aconsejen 
la naturaleza de la falta cometida y ei bien del ser
vicio. 

Ar t . 75. Los delegados temporales que enviealos 
gobernadores á los pueblos en virtud de lo disnuesto 
en el núm. S.0 del art. 11 de Ja ley, percibirán del Te
soro la gratificación que anticipadamente determine el 
gobierno, por regla general respecto de cada provín
ola y habida consideración á las circunstancias de la 
misma; pero no tendrán dereche á esta gratificación 
los diputados ó consejeros provinciales cuando nasen 
en el mismo concepto de delegados temporales a l pun
to de su vecindad ó de la residencia de su familia 
Siempre que los gobernadores envien un deleaadíi 
temporal a cualquier punto de la provincia, lo mani
festaran al gobierno, exponiendo los motivos de esta 
resolución. 

Ar t . 76. Los gobernadores, bajo su responsabili
dad, podran delegar en ios secretarios la facultad de 
acordar lo que convenga para la instrucción de los ex-
pedientes en cualquiera de los ramos de Gobernación 
Podran también autorizarles para firmar las órdenes ú 
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oficios que dirijan en virtud de dicha delegación, y J 
fo3 dmoiea traslados, siempre que unos y otros se co- i 
muniquen ¿ oficinas, funcionarios y corporaciones L 
deoendientes de los gobiernos de provincia, 

T r t 77 Los gobernadores, teniendo presentes las 
rircunstancias de las provincias respectivas, formarán 
nn reglamento en que se establezca lo conveniente al 
órden interior de las secretarías, al mas rápido y acer
tado despacho de los negocios y al cortés recibimiento 
del público en las mismas. 

CAPITULO I I I . 

B<cursos contra las providencias de los gobernadores, y 
responsabilidad de estos. 

Art . 78. Los gobernadores elevarán al gobierno sin 
demora, con informe razonado y acompañando cuantos 
datos convengan, las exposiciones que se remitan por 
t u conducto al ministerio respectivo, pidiendo la mo
dificación ó la revocación de algunos de los bandos ó 
providencias de las mismas autoridades; pero no darán 
curso á las quejas que versen sobre la imposición de 
las multas discrecionales de que habla el art. 27 Je 
este reglamento hasta que se hayan satisfecho dichas 
multas. 

El gobierno no tomará en consideración estas que
jas, cuando se le presenten ó envien directamente, si 
no se acompaña á las mismas la parte del papel de 
multas que se entrega á los que las hacen efectivas. 

Ar t . 79. Cuando el tribunal Supremo de Justicia 
pidiere autorización para procesar á un gobernador de 
provincia, acompañará copia certificada de los autos 
en la parte referente á los cargos que contra dicha au
toridad resulten. 

A r t . 80. Cuando se imputare á un gobernador de 
provincia algún delito de los que pueden perseguirse 
l i n necesidad de prévia autorización, procederá libre
mente el tribunal Supremo de Justicia á lo que haya 
lugar; pero dará cuenta al ministerio de la Gober
nación manifestando el hecho é indicándole los funda
mentos en que se apoye para considerarle compren
dido en las excepciones que establece el art. 18 de 
la ley. 

A r t . 81. E l ministro de la Gobernación, después de 
pedir al interesado las aclaraciones que juzgue necesa
rias, y oido el Consejo de Estado, manifestará al Su
premo tribunal de Justicia, dentro del término de un 
mes, que queda enterado, si juzga acertada la califica
ción hecha por este. 

Ar t . 82. Cuando el ministro de la Gobernación no 
juzgue acertada la calificación hecha por el tribunal 
Supremo de Justicia, dará cuenta al Consejo de minis
tros para que este proponga á S. M . la declaración con
veniente respecto de si es ó no necesaria la autoriza
ción prévia para perseguir el delito que se imputare al 
gobernador. 

Ar t . 83. Las resoluciones acordadas en Consejo de 
ministros á propuesta del ministro de la Gobernación 
en los expedientes de autorización para procesar á los 
gobernadores por sus actos como funcionarios públ i 
cos, se comunicarán en forma de real decreto refrenda
do por el presidente del mismo Consejo. 

C A P Í T U L O I V . 
De los secretarios. 

Art . 84. Loa secretarios de los gobiernos de provin
cia serán los superiores inmediatos de los oficiales del 
cuerpo de la administración civil y de los demás em
pleados destinados al servicio de las secretarias. 

Ar t . 85. Los secretarios cuidarán bajo su responsa
bilidad de la exacta observancia de las instrucciones 
de los gobernadores y de los reglamentos interiores de 
las secretarías, y propondrán á sus jefes cuanto consi
deren conveniente para la más pronta y acertada eje
cución del servicio. 

A r t . 86. Cuando en los caaos de urgencia previstos 
en el párrafo segundo del art. 9.° de la ley, se encargue 
el secretario accidentalmente del gobierno de la pro -
vincia, dará parte sin demora al ministerio de la Go
bernación y ejercerá desde luego todas las funciones 
que corresponden al gobernador; pero no podrá presi
dir la diputación ni el consejo provincial. 

Ar t . 87. Cuando por hallarse el gobernador en 
punto de la provincia distinto de la capital, despache 

?r firme el secretario lo que sea de mera tramitación en 
os asuntos políticos y administrativos, expresará en 

todos los oficios ó comunicaciones que los suscribe por 
ausencia del mismo gobernador. 

Ar t . 88. En los casos en que los secretarios obren 
como delegados de los gobernadores, lo expresarán en 
las comunicaciones que firmen. 

Ar t . 89. Los secretarios rendirán mensualmente 
cuenta justificada, que el gobernador autorizará con 
su Viito bueno, de la inversión que, con aprobación 
de este, hubieran dado á la cantidad señalada para gas
tos de secretaría del gobierno de provincia. 

A r t . 90. En laa vacantes, ausencias y enfermeda
des del secretario, hará sus veces el oficial de la se
cretaria de mayor categoría y sueldo. En caso de haber 
doa ó más empleados de igual categoría, será preferido 
el de mayor antigüedad. 

T Í T U L O m i 

D I P U T A C I O N E S P R O V I N C I A L E S . 

CAPÍTULO PRIMERO. 

Organización de las diputaciones provinciales. 

Ar t . 91. Para los efectos del art. 21 de la ley se re
putará oficial el último censo de población publicado 
por la junta general de estadística con autorización del 
gobierno al tiempo de hacerse la elección de diputados 
provinciales. 

Ar t . 92. Cuando después de una elección general 
de diputados provinciales se estableciere un nuevo 
partido judicial , no se elegirá diputado que le repre
sente hasta que se proceda por renovación de la dipu
tación, ó por vacante ú o t r a causa, á nombrar el que 
correspondía al partido á que hubiesen pertenecido la 
mayoría de loa pueblos del nuevamente creado. En este 
caso se elegirá un diputado por el partido á que corres
ponda la renovación, y otro por el recientemente es
tablecido. 

A r t . 93. Si la provincia en que se crease un parti
do judicial se hallase en el caso previsto en el párrafo 
tercero del art. 21 de la ley, cuando con arreglo al ar
tículo anterior se proceda al nombramiento de diputa
do provincial por el nuevo partido, cesará uno de los 
elegidos anteriormente por el partido de mayor pobla
ción ó por el de menor vecindario entre los que hubie
ren nombrado dos diputados provinciales. En la p r i 
mera reunión de la diputación provincial se verificará 
un sorteo entre los dos diputados, y cesará el que de
signe la suerte. 

Ar t . 94. Fara los efectos de la renovación bienal de 
las diputaciones provinciales, se entenderá que los d i 
putados nombrados en elección parcial empezaron á 
desempeñar sus cargos al dar principio el bienio en 
que lo verificaron aquellos á quienes sustituyan. 

CAPÍTULO U . 
Del cargo de diputado provincial. 

Ar t . 95. Las circunstancias que requiere el ar
tículo 23 de la ley para ser diputado provincial han de 
concurrir en el candidato al tiempo de hacerse las 
elecciones. 

A r t . 96. Las condiciones exigidas en los pár
rafos aegundo y tercero del art. 23 de la ley son dis
yuntivas; de manera que puede ser nombrado dipu
tado provincial todo español que, siendo mayor de 
veinticinco años, se halle en alguno de los tres casos 
siguientes: 

1. ° Tener una renta anual procedente de bienes 
propios de 6,000 rs. a lo ménos, y residir y llevar, á 
lo ménos también, dos años de vecindad en la pro
vincia. 

2. ° Pagar desdo 1.° de Enero del año anterior por 
contribución directa una cuota que no baje de 600 rea
les, y residir y llevar á lo ménos dos años de vecindad 
en la provincia. 

3. ° Poseer en la provincia propiedades por las 
que se paguen 1,000 rs. de contribución directa, 
aunque no se resida ni se tenga vecindad en la misma. 

A r t . 97. E l gobernador de la provincia y cual
quier elector que figure en las listas del partido j u d i 
cial correspondiente puede denunciar en todo tiempo 
á la diputación provincial la circunstancia de hallarse 
un diputado en alguno de los casos de que habla el úl
timo par raí o del art. 24 de la ley. 

CAPÍTULO U I . 
Modo de hacer las elecciones. 

A r t . 98. El real decreto de convocatoria para la 
elección general de diputados provinciales precederá 

por lo ménos en treinta dias á aquel del mes de No
viembre en que hayan de dar principio dichas eleccio-

en la penínsulae-islas Baleares, y ea cuarenta a 
' i^i que hayan dd comHnzar en C mafias. 

99. Par4*'cúmgiir io prevenido en el párrafo 
rajundodel art.* 28 de la ley, remit i rá i los goberna-
fB^PdPmplares de íás listas electorales de diputados 
á Córtes, tan luego como se ultimen, á todos los pue
blos de los respectivos partidos judiciales y á las auto
ridades locales de los mismos. 

A r t . 100. Los gobernadores, quince dias antes del 
señalado para dar principio á las elecciones generales 
6 parciales de diputados provinciales, adoptarán las 
disposiciones oportunas para que se expendan y pu
bliquen en todos los pueblos las listas á que se refiere 
el artículo anterior. 

Ar t . 101. La elección se hará exclusivamente en un 
solo local y en la cabeza del partido judicial fuera de 
los casos previstos en el artículo que sigue. 

Ar t . 102. Cuando los electores de un partido, por 
la demasiada extensión de este ó por las circunstancias 
e8peciales del terreno, no puedan fácilmente i r á votar 
¿ la cabeza del mismo partido, se le dividirá en lassec-
ciones que fuere necesario, debiendo constar cada una 

e ellas de 30 electores al ménos, y señalarse para ca-
dezas de las mismas los pueblos á donde con menor d i -
bcultad puedan concurrir los electores, 
fi Art . 103. La división de los parti Jos en secciones, 
cuando fuere necesaria, y el señalamiento de las cabe
zas de sección, se harán por los gobernadores y se so
meterán á la aprobación del ministro de la Gober
nación. 

A r t . 104. Aprobada por el gobierno la demarca
ción de las secciones y la designación de sus respecti
vas cabezas, no podrán variarse en todo ni en parte sin 
la aprobación del gobierno, prévia la instrucción de 
un expediente que podrá promoverse por el mismo go
bernador ó por 30 electores al ménos, y en el cual ha 
de justificarse la necesidad de ia variación. 

Ar t . 105. Desde el momento en que.se publique la 
convocatoria para la elección general ó parcial de di 
putados provinciales, hasta que presten juramento los 
diputados nombrados en vir lud de la misma convoca
toria, no podrá hacerse variación alguna en las seccio
nes electorales de los partidos llamados á hacer la 
elección. 

Ar t . 106. El gobernador designará los edificios ó 
locales á donde han de concurrir los electores en las 
cabezas de partido ó de sección. 

Ar t . 107. La división de secciones y la designa
ción de sus respectivas cabezas, y de los edificios o lo
cales de que habla el artículo anterior, se publicaran 
en todos los pueblos de cada partido cinco dias antes 
del señalado para comenzar las elecciones. 

A r t . 108. El primer dia de elecciones se reunirán 
los electores á las ocho de la mañana en el sitio prefi
jado, presididos por el alcalde de la cabeza de sección 
ó partido, ó por quien haga sus veces. 

Ar t . 109. Acto continuo se asociarán al alcalde, 
teniente ó regidor que presida, en calidad de secreta
rios escrutadores interinos, cuatro electores, que serán 
los dos más ancianos y los dos más jóvenes de entre los 
presentes. 

En caso de duda acerca de la edad, decidirá el presi
dente. 

Ar t . 110. Formada así la mesa interina, comenzará 
en seguida la votación para constituirla definitiva
mente. 

Cada elector entregará al presidente una papeleta, 
que podrá llevar escrita en papel común sin ningún 
distintivo, ó escribir en el acto por sí ó por medio de 
otro elector, en la cual se designarán dos electores 

{>ara secretarios escrutadores. El presidente depositará 
a papeleta en la urna á presencia del mismo elector, 

cuyo nombre y domicilio se anotarán en una lista nu
merada. 

Esta votación no podrá cerrarse hasta las doce del 
dia sino en el único caso de haber dado su voto todos 
los electores de la sección ó partido. 

Ar t . 111. Cerrada la votación, hará la mesa interi
na el escrutinio, leyendo el presidente en alta voz las 
papeletas, y confrontando los secretarios escrutadores 
el número de ellas con el de los votantes anotados en 
la lista numerada. 

Cuando reapecto del contenido de alguna ó algunas 
papeletas ocurriese duda á algún elector, este tendrá 
derecho á que se le muestren para verificar por sí mis
mo la exactitud de la lectura. 

Concluido el escrutinio, quedarán nombrados secre
tarios escrutadores los cuatro electores que estando 
presentes en aquel acto, hayan reunido á su favor ma
yor número de votos. 

Estos secretarios, con el alcalde, teniente ó regidor 
presidente, constituiráa definitivamente la mesa. 

A r t . 112. Si por resultado del escrutinio no saliese 
elegido el número suficiente de secretarios escrutado
res, el presidente y los elegidos nombrarán de entre los 
electores presentes los que falten para completar la 
mesa. En caso de empate decidirá la suerte. 

Ar t . 113. Acto continuo, y bajo la dirección de la 
mesa definitivamente constituida, comenzará la vota
ción para elegir el diputado ó los diputados provincia
les, y esta durará hasta las cuatro de la tarde, sin qua 
pueda cerrarse antes sino en el único caso de haber 
dado su voto todos los electores de la sección ó partido. 

Ar t . 114. La votación será secreta, y se verificará 
con arreglo á la prevención 1.a del art. 29 de la ley pa
ra el gobierno de las provincias. 

El presidente depositará en la urna la papeleta do
blada que le entregue cada elector á presencia del mis
mo, cuyo nombre y domicilio se anotarán en una lista 
numerada. 

Ar t . 115. Cerrada la votación á las cuatro de la 
tarde, el presidente y los secretarios escrutadores ha
rán el escrutinio de los votos, leyendo aquel en a l 
ta voz las papeletas, y confrontando los otros el núme
ro de ellas con el de los votantes anotados en dicha 
lista. 

Los secretarios escrutadores verificarán la exactitud 
de la lectura, examinando las papeletas y cerciorándo -
se de su contenido. 

Ar t . 116. Cuando una papeleta contenga más de un 
nombre ó dos, si se ha de elegir este número, ae obser
vará lo dispuesto en la prevención 2.a del art. 29 de 
la ley. 

Ar t . 117. Terminado el escrutinio y anunciado el 
resultado á los electores, se quemarán á su presencia 
todas las papeletas. 

Ar t . 118. Acto continuo se extenderán dos listas 
comprensivas de los nombres de los electores que ha
yan concurrido á la votación del diputado ó diputados, 
y del resúmen de los votos que cada candidato haya ob
tenido. Ambas listas las autorizarán con sus firmas, 
certificando de su veracidad y exactitud el presidente y 
los secretarios escrutadores. 

El presidente remitirá inmediatamente una de las 
listas i or expreso al gobernador, que la hará insertar 
en cuanto la reciba en el Boletín oficial. La otra lista 
ae fijará antes de las ocho de la mañana del dia siguien
te en la parte exterior del local donde se celebren las 
elecciones. 

Ar t . 119. Formadas las listas de que habla el ar
tículo anterior, el presidente y secretarios escrutadores 
extenderán y firmarán el acta de la junta electoral de 
aquel dia, expresando precisamente en ella el número 
total de electores que hubiere en el partido ó sección, 
el número de los que hayan tomado parte en la elec -
cion de diputado ó diputados, y el número de votos 
que cada candidato haya obtenido. 

Ar t . 120. A las ocho de la mañana del referido dia 
siguiente continuará la votación del diputado ó dipu
tados, y durará hasta las cuatro de la tarde, sin que 
pueda cerrarse antes, sino en el único caso de haber 
dado su voto todos los electores de la sección ó partido. 

A r t . 121. Cerrada la votación de este dia, y hechas 
en él todas las operaciones electorales conforme á lo 
prescrito para el anterior en los artículos 114, 115, 
116,117 y 118, el presidente y secretarios escrutadores 
extenderán y firmaran el acta de la junta electoral con 
sujeción á lo prevenido en el art. 119. 

Ar t . 122. A l dia siguiente de haberse acabado la 
votación, y á la hora de las diez de la mañana, el pre
sidente y secretarios de cada sección harán el resúmen 
general de votos, y extenderán y firmaran el acta de 
todo el resultado, expresando ej numero total de elec
tores que hubiere en la sección, el número de ios que 
hayan tomado parte en la elección, y el de los votos 
que cada candidato haya obtenido. 

Ar t . 123. Laa listas que hayan estado expuestas al 
público conforme á lo prescrito en el art. 118, y las 
actas de que hablan el 119, 121 y 122, se depositaran 
originales en el archivo del ayuntamiento. 

De la última de estas actas sacarán dentro del mismo 
dia de su formación, el presidente y secretarios escru
tadores, dos copias certificadas, una de las cuales re
mitirá aquel inmediatamente al presidente de la mesa 
de la cabeza de partido. La otra acta la entregará el 

presidente al escrutador aue haya obtenido mayor nú 
mero de votos para que concurra con áBa al escruti
nio general, ó al escrutador que por imposibilidad ó 
justa excusa del ¡•rimero.'siga a este por su órden. 

En caso de empate entre dos ó más scrut i 1 :, de
cidirá la suerte. 

Art. ,124. A los tres dias de haberse hecho la elec
ción del diputado ó diputados en las secciones, se cele
brará el escrutinio general de votos en la cabeza de 
partido en una junta compuesta de la mesa de la sec
ción de la misma cabeza de partido y de los secretarios 
escrutadores, que concurrirán con las actas de las de
más secciones. 

El presidente y aecretarioa escrutadores de la sección 
de la cabeza de partido desempeñarán respectivamente 
estos oficios en la junta. 

Si por enfermedad, muerte ú otra causa no concur
riese algún escrutador la junta de escrutinio gene
ral , remitirá el presidente de la mesa respectiva al de 
dicha junta la copia detacta que debia llevar el escru
tador. 

Ar t . 125. Hecho el resúmen general del partido 
por el escrutinio de las actas de las secciones, ae cum
plirá lo dispuesto en la última parte de la prevención 
2.8 del art. 29 de la ley. 

Ar t . 126. En los partidos que no estén divididos 
en secciones se proclamará desde luego diputado ó d i 
putados al candidato ó candidatos que hayan obtenido 
mayor número de votos en el escrutinio de que habla 
el art. 122, decidiendo también la suerte en caso de 
empate. 

Ar t . 127. Así en las votaciones diarias como en el 
escrutinio general, el presidente y secretarios escru-
tadorea resolverán á pluralidad de votos cuantas du
das y reclamaciones se presenten; pero no tendrán fa
cultad para anular votos, consignando únicamente en 
el acta au opinión y laa resoluciones que hubieren to
mado. 

Ar t . 128. Proclamado el diputado ó diputados del 

f>artido, ae cumplirá lo prevenido en el art. 31 de la 
ey respecto al depósito del acta original y al curao que 

debe darse á las copias que de ella se saquen. 
A r t . 129. Cuando no hubieren tomado parte en la 

elecciDn la mayoría absoluta de loa electores del part i 
do, no se hará la proclamación de diputado ó diputa
dos; pero se remitirá sin demora al gobernador copia 
del acta para que dé cumplimiento á lo prevenido en el 
art. 30 de la ley. 

Ar t . 130. En las juntas electorales solo puede tra
tarse de las elecciones. Todo lo demás que en ellas se 
haga será nulo y de ningún valor, sin perjuicio de pro-
cederse judicialmente contra quien haya lugar en ra
zón de cualquier exceso que-se cometiere. 

Ar t . 131. Solo los electores, las autoridades civiles 
y los auxiliares que el presidente estime necesario l le
var consigo, tendrán éñtrada en las juntas electorales. 

Ningún elector, cualquiera que sea su clase, podrá 
presentarse en ellas con armas, palo ó bastón. Laa au
toridades podrán usar en dichas juntas el bastón y de
más insignias de su ministerio. 

Ar t . 132. A l presidente de las juntas electorales 
toca mantener en ellas el órden, bajo su más estricta 
responsabilidad. 

CAPÍTULO I V . 

De las sesiones de las diputaciones provinciales. 
Art . 133. Los diputados provinciales prestarán en 

manos del gobernador el juramento de que habla el 
art. 34 de la ley con sujeción á la fórmula siguiente: 
«¿Juráis por Dios y por los Santos Evangelios guardar 
y hacer guardar la Constitución de la monarquía y las 
leyes, ser fiel á la Reina y conduciros bien y lealmen-
te en el desempeño de vuestro cargo?»—«Sí juro .»— 
«Si así lo hiciéreis. Dios os lo premie, y si no os lo de
mande.» 

Ar t . 134. El gobernador, si se hallare en la pro
vincia, asistirá precisamente á las sesiones que celebre 
la diputación provincial en el primero y último dia de 
cada reunión ordinaria. 

Ar t . 135. Toda sesión dará principio por la lectura 
del acta de la anterior; y una vez aprobada ó modi
ficada, se copiará en el libro correspondiente, autori
zándose con las firmas del presidente y del secretario. 

Ar t . 136. En los negocios que lo requieran podrá 
nombrarse una comisión ó un diputado ponente que, 
auxiliado del secretario ó del empleado que se desig -
ne, propongan la resolución que proceda. En los de
más dará cuenta del expediente debidamente extrac
tado el oficial respectivo, ó el secretario si así lo dis
pusiese el presidente, proponiendo la resolución que 
convenga. 

Art . 137. La discusión de dictámenes que abracen 
diferentes puntos se dividirá en dos partes: 

1. a Sobre la totalidad. 
2. a Sóbrelos puntos, conclusiones ó artículos que 

comprenda. 
Art . 138. Terminada la discusión sobre la totali

dad, y aprobada esta, se pasará á la de los puntos, con
clusiones, partes ó artículos en que esté dividido el 
dictámen. 

Ar t . 139. En la discusión harán los diputados uso 
de la palabra por el órden en que la hubieren pedido, 
alternando los defensores y los impugnadores, y empe
zando por estos el turno. 

Art . 140. Las votaciones se harán por el órden in
verso de más moderno á más antiguo, ó de menor á ma
yor edad. Los diputados que lo juzguen conveniente 
podrán salvar su voto y pedir que conste en el acta y 
en el respectivo acuerdo. 

Ar t . 141. Desechado un dictámen, se devolverá á 
la secretaría para que se extienda de nuevo, ó en su 
caso se nombrará nueva comisión ó nuevo ponente, si 
los anteriores rehusasen formular el parecer de la ma
yoría. 

Art . 142. El secretario extenderá los acuerdos de la 
diputación al pié del dictámen, expresando al márgen 
los nombres de los que concurrieren, que según lo 
dispuesto en el art. 44 de la ley, firmarán á continua
ción con el secretario. 

CAPÍTULO V . 
Atribuciones de las diputaciones provinciales. 

Art . 143. Las diputaciones, al nombrar y separar 
los empleados de que habla el párrafo cuarto del ar
tículo 55 de la ley, y al proponer los mencionados en 
el párrafo quinto del mismo artículo, se atendrán á lo 
prescrito en dicha ley y en cualesquiera otraa leyea y 
reglamentos respecto de las condiciones de aptitud que 
han de tener aquellos empleados, y de las formalida
des que han de preceder á su nombramiento y sepa
ración. 

Ar t . 144. Los gobernadores facilitarán el ejercicio 
de las atribuciones que concede á las diputaciones 
provinciales el capítulo V del título I I I de la ley, su
ministrándoles cuantos antecedentes, datos y noticias 
puedan ser necesarios para la mayor ilustración de los 
asuntos en qu3 deben ocuparse. 

TÍTULO IV. 

DE LOS CONSEJOS PROVINCIALES. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

De la organización de los consejos provinciales. 
Ar t . 145. Cuando las diputaciones provinciales 

crean que debe reducirse á tres el número do conseje
ros en ias provincias que lleguen á 300,000 almas, ó 
aumentarse á cinco en las de menor vecindario, lo 
propondrán al gobierno en una exposición razonada 
que dirigirán por conducto del gobernador. Este, den
tro de los ocho dias siguientes, dará curso á la pro
puesta exponiendo su parecer, remitiendo los datos 
que considere necesarios y poniéndolo en noticia de la 
diputación. 

Ar t . 146. Siempre que ocurran vacantes de conse
jeros provinciales, los gobernadores lo pondrán en co
nocimiento de las diputaciones inmediatamente si es
tuvieren reunidas, y en otro caso en la primera sesión 
que celebren para que puedan hacer la propuesta en 
terna de que habla el núm. 5.° del art. 53 de la ' ley. 
En esta propuesta expresarán las diputaciones las cir
cunstancias que concurren en los interesados, acom
pañando los documentos que las acrediten. Las pro
puestas se elevarán ul ministerio de la Gobernación 
por conducto de los gobernadores, quienes les darán 
curso con su informe. 

Art . 147. Los consejeros provinciales fijarán en las 
capitales su residencia tan luego como fueren nombra
dos, y no podrán desempeñar su cargo sin prestar an
tes juramento en manos del gobernador con arreglo á 
la fórmula establecida en el art. 133 de este regla
mento. 

Ar t . 148. Los consejeros provinciales no podrán 
ausentarse de la capital sin licencia expresa del gober
nador, el cual podrá concederla por solo el término de 
quince dias. 

« u n t o s purticulares «™g«°'¿s n j m á s * . qmaoe 

lucion que corresponda. _ n^k* an 
Los consejeros supernumerarios que no estén en 

ejercicio necesitarán permiso del gobernador para au-
santarse de la provincia. Cuando salgan del punto de 
su residencia para otro que se halle en la misma pro
vincia, lo pondrán en conocimiento de uqueliaaauco-* 
ridad. , ^- 0 

CAPITULO I I . 
Gratificaciones de los consejeros y gastos de los consejos 

provinciales. 
Art . 149. Las diputaciones provinciales fijarán la 

cantidad anual que ha de designarse para atender á los 
gastos de material de las secretarías de las mismas cor
poraciones y de los consejos. Dicha cantidad, las grati
ficaciones de los consejeros y los sueldos de los emplea
dos destinados al servicio de los consejos se incluirán 
todos los años en los presupuestos provinciales. 

C A P Í T U L O I I I . 
Atribuciones de los consejos provinciales. 

Ar t . 150. Lo prevenido en el art. 77 de la ley ea 
preceptivo. Por tanto, los consejos provinciales serán 
necesariamente oídos sobre todas las materias moncio-
nadas en el mismo artículo. 

Ar t . 151. Los gobernadores cuidarán de que los 
expedientes que se pasen á informe de los consejos pro
vinciales, ya en virtud de lo dispuesto en el art. 77 de 
la ley para el gobierno y administración de las provin
cias, ya en cumplimiento de cualquiera otra disposi
ción, y ya meramente porque juzguen oportuno con
sultar á estos cuerpos, vayan debidamente instruidos 
con arreglo á las leyes y reglamentos que rijan sobre 
la materia á que se refieran. 

A r t . 152. Cuando los consejos provinciales obser
varen que en los expedientes que se les remiten á i n 
forme faltan documentos, ó se ha omitido alguna for
malidad ó trámite de los establecidos por las leyes ó 
reglamentos que rijan sobre la materia á que aquellos 
ae refieran, ó juzguen necesario que ae ilustren estos 
con nuevos datos, antecedentes ó informes, lo harán 
presente á los gobernadores para que acuerden lo que 
corresponda. 

Ar t . 153. Los consejos provinciales citarán en sus 
informes las leyes, disposiciones y precedentes en que 
funden la opinión que emitan, así como las razones 
que la abonen, resumiendo siempre aquella con clari
dad y precisión en una ó más conclusiones. 

CAPÍTULO I V . 

De las sesiones y del proceaimiento en asuntos guber
nativos. 

Ar t . 154. Los consejos provinciales celebrarán sus 
sesiones en el mismo edificio en que se halle situa
do el gobierno de la provincia, siempre que sea po
sible. 

Ar t . 155. Los consejos podrán dar sus dictámenes 
verbalmente cuando la naturaleza del negocio lo per
mita, y se halle presente el gobernador de la provin
cia. En tal caso, luego que se concluya la discusión, se 
tomará en el registro, que se llevará al efecto, una bre
ve razón de lo acordado, rubricindo acto continuo los 
consejeros que hayan concurrido al acuerdo, y pudien-
do salvar su voto el que hubiere disentido de la ma
yoría. 

A r t . 156. Para discutir los informes que deban dar 
los consejos provinciales por escrito, seguirán el órden 
establecido en los artículos del 137 al 142 de este re
glamento. 

Art . 157. Las sesiones darán principio por la lectu
ra del acta de la anterior, y una vez aprobada esta, se 
copiará inmediatamente en el libro destinado al efecto, 
autorizándose con la firma del presidente y del secre
tario. 

CAPÍTULO V . 

Del procedimiento en asuntos contenciosos. 
Art . 158. Mientras no se publique la ley de que 

habla el art. 70 de la promulgada en 17 de Agosto de 
1860, procederán loa consejos provinciales en los nego
cios contenciosos de la administración, según lo dis
puesto en la relativa al gobierno de las provincias y en 
el reglamento aprobado por el real decreto de 1.° de 
Octubre de 1845. 

CAPITULO V I . 

De los secretarios de las diputaciones y consejos provin
ciales. 

Ar t . 159. Los secretarios de las diputaciones y 
consejos provinciales serán los superiores inmediatos 
de los empleados adscritos al servicio de estos cuerpos. 

Art . 160. Los secretarios auxiliarán á los diputa
dos , á los consejeros y á las comisiones en el despacho 
de los negocios cuando así se les ordene , ó prepararán 
por sí los que se les encarguen por los presidentes de 
la diputación y el consejo provincial. 

Art . 161. Cuidarán los secretarios bajo su respon
sabilidad de la exacta observancia de las instrucciones 
que se lea comuniquen por los mismos presidentes para 
el mejor órden de la secretaría y el más acertado y rá 
pido despacho de los negocios. 

Art . 162. Será obligación de los secretarios exten
der las actas de las sesiones de las diputaciones y con
sejos provinciales, haciendo que, una vez aprobadas, 
se copien en los libros correspondientes, y se autoricen 
en la forma establecida en este reglamento. 

Art. 163. Extenderán también por sí mismos los 
acuerdos de las diputaciones y consejos provinciales, y 
cuidarán de que se firmen por quien" corresponda 

Art. 164. Los secretarios rendirán mensualmente 
cuenta justificada de la consignación para gastos de se
cretaría y materia: de las diputaciones y consejos pro
vinciales. Estas cuentas serán autorizadas por el presi
dente de la primera cuando estuviere reunida, ó por el 
del consejo provincial en otro caso. 

Ar t . 165. Cuando por cualquier causa no pudiere 
ejercer sus funciones el secretario, le sustituirá el em
pleado de más categoría de los que se hallen al inme
diato servicio de la diputación y consejo provinciales. 

CAPÍTULO V I I . 
Disposición transito7'ia. 

Ar t . 166. Para los efectos del art. 93 de la ley so
bre el gobiernoy administración de las provincias em
pezarán á contarse los plazos de las providencias admi
nistrativas notificadas con anterioridad á la promulga 
cion de la misma, desde la fecha en que se publique el 
presente reglamento. 

Aprobado por S. M . por real decreto de esta fecha 
—Madrid 25 de Setiembre de 1863.—Vaamonde. 

E L R E I N O . 
MADRID 29 DE SETIEMBRE DE 1863. 

Se apesadumbra en vano un periódico de opo
sición, £1 Eco del País, por lo que ayer dijimos 
con respecto á las oposiciones en general. Ante 
todo, y para calmar la exacerbada iracundia del 
colega, debemos decirle que no ha entrado en 
nuestro ánimo el querer que los periódicos que 
hoy lo hacen dejen de combatir á este ministerio. 
No, caro cofrade; nuestro verdadero sentimiento 
seria, por el contrario, el ver á determinados pe
riódicos al lado de un gobierno cuya rectitud de 
intenciones y cuyo criterio gubernativo son inca
paces de apreciar. Sigan, por el contrario. E l Eco 
del País y sus cofrades oposicionistas en el ím
probo trabajo que hoy les ocupa; porque mientras 
sean ellos los que combatan á esta situación, 
confesamos con entera franqueza -que nada 
tememos por la situación misma. Á E l Eco 
del Pa í s le parecerá esto injusto; pero jqué le 
hemos de hacer! Cada cual tiene sus gustos y sus j 

creencias. Nosotros no podemos remedia 
la intima convicción de mifi nna - p o s j ^ el 

un mal 

iccion de que una oposición 
que hace E l Eco, es únicamente un í ¿ v 
autor ó para sus autores. ¿En qué s 

mejante oposición á la que se inspira e 

Para 

pios que admiten y provocan la razonada ^11-1' 
versia, la lucha de las inteligencias 1 R O " 
ámplio, razonado, provechoso? En nada * ( ^ 
mente en nada. La oposición que desdé 
r io Español hasta j?/ Eco del País se hac ^ 
tual gobierno, ¿qué dice, qué presenta, ^ ^ 
ce á la opinión pública? Un pugilato de 6 ^ 
dades, una lista de nombres propios, U Q 6 ^ ^ 
de argumentos ó vulgares ó descabelladosSlSle,lli 
en fin, que se relacione con los principios.^ 
que tenga, por decirlo asi, su raiz.cienuüca' ^ 
que se eleve sobre el fango de priva(ios ' ^ 
nada que enseñe, que ilustre, que sirva al ^ 

Si, pues, es necesario repetirlo, nosotp"3 
repetiremos. Nosotros creemos que el juicio' í 
blico tiene sobrada razón para desdeñar esá0 
chas, esos odios, esas demostraciones infecA'5' 
Por milésima vez pedimos que se combata 
nombre de los principios, y solo por I05 ^ \ 
pios; por milésima vez pedimos y deseamos co 
cer el fundamento doctrinal, digámoslo así 
esos que se llaman conservadores y combate/ 
una situación conservadora; de esos que se j,1 
man liberales y combaten á una situación 
de esos que se llaman unionistas y combaten i 
política conciliadora, digna y reparadora de estP 
gabinete. 

Nosotros sabemos, y el país sabe por desgracia 
como nosotros, que esos periódicos tienen ^ 
razones de distinta índole. Pero el país vDn 

r J) J ta su 
nombre nosotros, pedimos algo más; no basiai 
historia secreta de una cesantía, de un resenti
miento privado, de un accidente pura é infeenn. 
damente personal; no, y mil veces no. Decidnos 
si tenéis en vuestro apoyo algo más que eso- tra
tad al ménos de que no sea eso solo lo que se 
trasluzca diariamente en vuestras sangrientas alu. 
sienes, en vuestras intencionadas reticencias en 
vuestras listas de nombres propios; en loquéis 
na, en fin, vuestras columnas de cada número.De
cidnos qué principios, qué dogmas fundamental:; 
de vuestra doctrina política vulnera, aniquila 4 
menosprecia la política de este gobierno; 
lo que queréis en política, en administración, 
seadiametralmente opuesto á loque este 
realiza y realizará; señaladnos de una vez, desde 
el punto de vista de vuestros antecedentes, de 
vuestra significación, de vuestras creencias, la 
barrera, el abismo que para honra vuestra y con
tentamiento de la nación os deban separar del 
actual órden de cosas, y os habréis hecho un gran 
servicio, y os conquistareis al ménos la conside
ración de los hombres sensatos é iraparciales. 

Pero si en vez de hacer eso no nos ofrecéis 
cosa que lo que hasta hoy nos habéis dado; á 
cuando os aguardamos en el terreno sagrado de 
los principios, nos llamáis al del privado y estéril 
egoísmo, y nos herís con el arma emponzoñada de 
la personalidad, y nos obligáis á seguir la en mal 
hora comenzada lucha que empezamos todos pa
ra nuestro desprestigio y para menoscabo de nues
tras instituciones, nosotros entonces tenemos de
recho para protestar de esas oposiciones que ni 
comprenden ni estiman su misión; nosotros tenemos 
derecho á decir una cosa que el país siente y co
noce como nosotros. Nosotros tenemos derecho á 
decir que cuando los principios se esconden tras 
de los odios, que cuando solo se tiene por armas 
el cisma y la confusión, que cuando se aspira á 
santificar todos los medios, entonces no es la en
seña de la patria, del órden y de la libertad, 
que se levanta: es solo una bandera que provo» 
y llama al tumulto y á la anarquía, haciendo bue
no el dicho del poeta: 

Per me si va tra la perdutta gente-

gr furor, 

fe 
este 1 

'porque 

los no 

Con permiso de E l Diario Español,) 
de que vuelva á llamarnos «ignorantes,» ^ ^ . 
forzoso demostrar de nuevo que el retraim ^ 
de un partido, por muy respetable que sea, ^ 
basta á invalidar los actos de un Parlaraenio 
el cual falten los hombres de aquel partido- ^ 

Nosotros hemos dicho y repetido hasta ^ 
ciedad que la circular del 20 de Agosto, en ^ 
de herir la libertad electoral, vino á ,'odealione5 
mayores garantías y á impedir que las reun ^ 
de los electores degeneraran en asociacione 
multuarias, como habría podido suceder, com 
cedería, si á las mismas trataran de conc,Jrígrecho 
sonas á quienes la ley no ha concedido el ae 
de emitir su voto. , Q 0 

Nosotros hemos dicho y repetido, val ^ ¡ 5 -
de las mismas palabras de los diarios pi'Oo ^ 
tas, acaso del manifiesto mismo, que aque 
cular no fué la causa del retraimiento, sin0ot)r{¡uB 
texto y la ocasión elegidos para poner por 
pensamiento que hace tiempo bullía en su ^ 

Léase E l Clamor de hoy, y en su según ^ 
tículo se verá que en 1845 proclamó ya U(iir 
riódico la necesidad que él creía existía ue 
á tal medio político de imposición. . ^ r -

Son todos estos antecedentes de tanta 
tancia, que no es posible descartarlos ^ ^ c o v 
porque su olvido nos llevaría á deducir ia ^ 
secuencias; y si bien nuestro objeto es ll0JoFje lí 
de nuevo que el alejamiento de un P41'" iIDas las 
lucha electoral no es capaz de hacer iie0i ^ ^ 
soluciones que sin su concurso se *áore . '&íaerte 
no queden consignados ciertos hechos mii ^ 
enlazados con el fondo de la cuestión que 

cute. , n acue^0 
El partido progresista, adoptando c0ir 

que respetamos, pero cuya razón de . 1 . ^ v f 
prendemos bien, creemos que con su :-^-tif l-
se ha colocado en una situación anormal, 
cada del todo. 

Y si no, dígasenos. . . _ fracci0' 
El partido moderado, en las w""11*^ repr^ 

nes en que está dividido, tiene un0 0 1 de grup0' 
sentantes en la prensa; tiene sus jetes 

nos, 

• ^ i c 

pactos 

sea 

http://que.se


El Reino.—Martes 29 de Setiembre de 1863. 

Madrid que en las provincias; dees-
^mo Made estos jefes y de estos grupos, 
ViüDe'lado de este ministerio, otros le 

• f ^ e s t á 0 al ó ménos fuerza, con mas ó S»1611̂ 0 señaladamente en la cuestión elec-
Srfür0rLmbar-o, ¿ha ocurrido, á ninguno de 
Si V 5ÍD 6t ó ménos proselitismo procedente 

^ ¿ a n d o están enfrente de este ga-ca> ^ T ^ a d o la circular del 20 de 
•te r m n Z e v v predicar la política de abs-

J ú , PrOPn vo Y ocasión de dicha circular? 
• > A h e c h o al partido progresista lo bas-

í ^ e e h « l i a á s u inteligencia, para hacerle 
,n nâ o dado en falso ese del retrai-

i r ^ n ^ fuera de suyo ocasiona*) á q^e se 
CflW» 51QD opiniones la verdadera causa del 

^ o ? cierto, lo positivo es que la circular 
porque lo ci comentada, tan martirizada 
de^enuza prendida, lo mismo se dirigía á 

ZfiO mal LU R e s i s t a s , que á los demócratas, 
P^^^ode i -ados ; y que estos últimos, no 
fcil03 P entre ellos los hay que son de oposi-
L;tanle ,terio no han pensado ni hecho la 
rion a1 insinuación que se refiriera á un re-

fiomoel resuelto por los progresistas. 
trainú^0, todo3 estos precedentes, que están y 

I lue^o á la vista del que ménos se 
« a i i a n ^ j CoSas políticas, vengamos á la 

"ocupe efl * el retraimiento engendrará desde 
cue5t,tíD Carácter de ilegitimidad que losobceca-
.: - ; ; ^ p e ñ a n en asegurar tendrá el futuro 

r ^ t o r i a de nuestra vida constitucional y 
umentaria nos suministra algún dato irrecu-

^ P es el de que unas Córtes elaboraran 
i n s t i t u c i ó n , una ley electoral, una de ayun-
S i a l s y otras varias, vigentes hoy, y que to-

. .. importantes trabajos se llevaran á cabo 
• t i concurso del partido progresista. 
I o, 'teriormente, cuantos hombres procedentes 
I S n o han veuido á la esfera pública como se-
1 1 es como diputados, como altos funciona-
• • rhaa acatado y respetado aquella Constitu-

^ y aquellas leyes, que hoy siguen siendo le
ve; del Estado. 
• Pero hay más aún, y esto se refiere á lo que 
-ncederá con el futuro Congreso. 

ue5de ahora mismo podemos aseverar que el 
ministerio presidido por el señor marqués de Mi -
í 1 ^ presentará varios proyectos orgánicos, 
mirados por el más ámplio liberalismo, y que 
en el curso de los debates se oirán doctrinas tan 
eaarmonía con la idea de progreso y adelanto, 
róelos que se llaman progresistas no podrán 
¿énos de áceptarlas y de reconocer que el vacío 
pe ellos hayan dejado en el santuario de la re 
presentación nacional puede llenarse perfecta-
aente, toda vez que los principios políticos no son 

pueden ser patrimonio de determinadas indivi-
áaalidades que aspiren á ejercer un monopolio i r -
nlanle é injustificado. 

\ver lo dijimos. 
La misión de los gobiernos conservadores es 

quilar su razón de ser á los partidos revoluciona
rio'yá los radicales, implantándolas doctrinas 
que unos y otros proclaman desde la oposición; y 
por \o mismo este ministerio, que reconoce tan 
grarnte jsaludable verdad, sabemos va á conver-
/ir/á, apenas abiertas las Córtes , en actos fecun-

i dos, prácticos y trascendentales, en los que do-
I mine un criterio que los progresistas no podrán 
| recusar, á no ser que se propongan, lo que no 

creemos, darnos muestras de un personalis-
IDO intransigente, cerrando los ojos á la luz de la 
evidencia. 

Haga esto el ministerio; inspírese en tan pa
trióticos y elevados sentimientos, como á ello está 
decidido, y abandone al juicio del país las intere
sadas declamaciones de los que dicen que el fu-
jiro Parlamento será ilegítimo y más ilegítimos 
«frutos que produzca. 

S.M. el Rey volverá á Madrid de los baños de 
%mael5de Octubre próximo. 

^ 
Ha vuelto á decirse que la real familia pasará 

« el Pardo los meses de Noviembre y Diciembre 
Fainos. Nosotros insistimos en que si bien se 
JJn naciendo en el Pardo algunos preparativos, 
™Uaydecidido definitivamente sobreesté via-
iMie omcbos creen improbable. 

^disposición de los médicos de cámara, los 

de i¡rmarchan t0(las Ias mañanas á alguna 
m ^ s m e s que tienen SS. MM. en las in-
^sa/?68 de Madrid> donde puedan fortalecer 
ft^tapi m los aires puros del campo, con la 

W5Km Y bs juegos propios de su edad. 

a ¿ ? s , ^ ^ena llaman la atención sobre un 

f^rte d i ^renS(l' cuyo periódico cree que el 
dt¿rDrfl . Tullerías no podrá desentenderse 
que ̂ y ^ c i o n e s de la Rusia, y deja entrever 

•^istm se verá obligada á,.entrar en más 
las re¡aciones con Francia. Xas mismas car-
v4iuAr .k)s preparativos hechos por el ar-

la ^ • rniliano Para marchar á Méjico. 
"-^¡.Ig^'^onibre del príncipe está decidida á 
;>eiai '^odo que la marina austríaca, de la 
-xtoa 0p u<íue es gran almirante, va á perder 

1Cla'es de mérito que esperan hacer una 
U¿v arrera en América, 

^ j ^ ^ p a r t e de los diarios austríacos .siguen 
ê a resolución que se atribuye al 

^ j j f ^ se asegura que al presente el em-
; . uejado de oponerse al proyecto de ele-

^ ¿ ^ P e al trono mejicano, exigiéndole tan 
'^üjj ^uncie por completo á sus derechos 

^ W COr0na de Austr ia-

alguna impresión en Francfort el 
SSque qUe la Prusia ha indicado las condi-
; %elp0rie á 811 adhesion á la reforma fede-
k ^ ^ r m U e Ia 0PinÍ0D aIemana se inclina al 
2 ^ n auucIue 110 sea sino para hacer 
' ^ ^ ¡ o n opo3Ícion T16 tiende á producir 

•^ranr!8^ Ilberales en la obra reciente de 
L n̂os de Alemania. 

• , -Hlos P 
" ^nto i diarios de Roma que después 
EĴ cal m,: Ios Peajeros del Aunis, el partido 
>sact" f 1 ^ % u n desaliento. Creen que los 

] iriuv f, gobierno francés revelan un es-
^ "Ajeros H^ne á Ia córte de Turin' Y ePtre 
kí^r s¡ ^ ael Papa se ha agitado la cuestión 

C i ^ n { l n n V e n . d r i a iaQlinar al ex-rey de Ná-
íS^1,Mern^"T103 Kstados Pontificios; pero 
'U Q ^ d e s e ^ hacer ^ e t á l F O -

^ ^ ^ s ^ 5 0 ^ de New-York, que alcan-
0«tiembre, anuncian que se había 

dado órden al general Gilmore de continuar sin 
interrupción el bombardeo de Charleston, pero es
te jefe federal había presentado su dimisión á con
secuencia de desacuerdo con el comandante de los 
monitores. El ejército de Lee debia dirigirse al 
Tennessée para atacar las tropas federales que 
manda Burnside, cuya dimisión no ha sido acep
tada. 

Las legaciones americanas en el extranjero han 
debido recibir una nueva circular de M . Seward, 
en la que este ministro combate la idea aceptada 
en Europa de que es ya imposible restablecer la 
unión. M. Seward dice que toda la fuerza de los 
separatistas estriba en la esperanza que alimentan 
de recibir auxilios extranjeros. Los agentes del 
gobierno del Norte son, pues, invitados por él á 
ilustrar á lás potencias acerca de lo que el gabi
nete Washington califica de error ó falta. 

La estación de las lluvias ha detenido las ope
raciones del ejército francés en Méjico, pero se
gún noticias llegadas de New-York con fecha 17 
del corriente ya estaban preparándose á ocupar 
las provincias que aún permanecían bajo la auto
ridad de Juárez. 

Dicen de Varsovia con fecha 20 de Setiembre: 
Una hora después del incidente de las bombas, 

las tropas enviadas de la fortaleza registraron las 
casas del conde Zamoyski y dieron principio á 
una escena de vandalismo. El gran maestre de la 
policía, el general Sewachin y otios mandaron 
salir á todos los habitantes. A l mismo tiempo las 
tropas invadieron sus domicilios para entregarse 
al pillaje. La morada del conde Zamoyski es una 
de las más espaciosas de Varsovia. Una elegante 
habitdcion á espaldas del cuerpo principal en el 
patio del palacio estaba ocupada por la familia de 
Andrés Zamoyski. Después de haberse apoderado 
de los objetos preciosos y del dinero, todo lo cual 
se distribuyó entre los oficiales, los soldados 
abrieron todas las ventanas y arrojaron las ca
mas, pianos, libros, cuadros y otros objetos de 
arte. En seguida hicieron un montón con todos 
los fragmentos y le prendieron fuego. 

No satisfecha con esto la soldadesca, penetró 
por fuerza en las bodegas de un comerciante de' 
vinos, donde se atracó de vino y rom. Las cubas 
que no pudieron agotar las vaciaron en el suelo 
y las hicieron pedazos. De resultas de todos estos 
excesos han quedado arruinadas 120 familias: los 
hombres están presos en la cindadela, y sus mu
jeres é hijas han quedado bajo la protección de 
los foragidos que han causado su ruina. ¡Qué 
protección! 

Asegúrase que las bombas han sido arrojadas 
do un ómnibus que pasaba junto al carruaje del 
general Bery. 

Dos comisarios rusos han llegado á Yarsovia 
en reemplazo del conde Wielopolski. Uno ha sido 
gobernador de Arcángel y el otro lo ha sido de 
Witepsk; ambos están encargados del gobierno 
civil del reino. 

En Varsovia la aplicación de las penas correc
cionales está confiada á la justicia militar rusa, 
que lia tomado medidas severísimas para cobrar á 
los contribuyentes morosos. Los agentes recau
dadores van acompañados por destacamentos 
mandados por oficiales de la guardia, que visitan 
por turno á los habitantes que figuran en las lis
tas de los insolventes. Además del impuesto, los 
morosos tienen que abonar un florín á cada uno 
de los soldados que acompañan al agente. Encaso 
de negativa, cuando se trata de un comerciante 
se procede inmediatamente á cerrarle el almacén, 
y se le retira también el derecho de continuar su 
comercio. 

- — — - - mm^Bt**— •--

Ayer se verificaron en la capilla del real pala
cio las anunciadas exequias por el alma del señor 
D. Fernando V I I . Presidió el mayordomo mayor 
de S. M.; ofició el patriarca de las Indias, y asis
tieron muchos grandes de España, mayordomos 
de semana y gentiles-hombres de cámara de S. M . 

Las Novedades decía anteayer que la nueva or
ganización de la infantería, proyectada por el se
ñor marqués de la Habana, costará dos millones 
más al Tesoro que la actual organización. Y no 
es cierto. La nueva organización costará poco, 
muy poco más que la existente. Si Las Noveda
des trata de probar su aserto, nosotros le demos
traremos que está toda la verdad del lado de nues
tros informes. 

Ayer estuvieron reunidos en junta por más de 
dos horas, el ministro, el subsecretario y los jefes 
de sección del ministerio de Ultramar. Creemos 
que se ocuparon en examinar los presupuestos de 
las Antillas. 

Ayer tarde á las tres y media se reunió el Con
sejo de ministros. 

Leemos en E l Contemporáneo: 
«Bien que escasas é incompletas, hemos recibido a l 

gunas noticias de la sublevación ocurrida en Puerto-
Rico, noticias que tienen mucha gravedad. 

En primer lugar, encontramos en la France, órgano 
de la política francesa, un suelto que, además de a l 
gunos detalles, contiene observaciones del mayor inte
rés. Hé aquí sus mismas palabras: . 

«La insurrección estalló en la provincia situada _ en 
la frontera de la república de Haiti , donde precisa
mente habia estallado ya un movimiento anterior. En 
es(e primero, comprimido tan pronto como se manifes
tó en medio de una población tosca y miserable, las 
columnas españolas recorrieron todo el país, esforzán
dose en desarmar los negros. Pero no es fácil recoger 
las armas en un país en que se ocultan con tanta faci
lidad. Fueron llevados algunos sospechosos, recogidos 
algunos fusiles; pero apenas se habían alejado las t ro
pas españolas, empezó á organizarse un segundo movi
miento. Este ha estallado ahora y ha sido sofocado tan 
fácilmente como el primero. Nuevos rigores, nueva 
tregua, y probablemente nuevos motines dentro de 
poco. 

Los españoles tratan de indagar, sobre todo, quiénes 

Í
meden ser los instigadores de esa» revueltas: acusan á 
os haitianos, acusan á los Estados-Unidos, y á este 

propósito no deja de tener interés el notar la posición 
que han tomado recientemente los americanos en la 
isla de Hait i . 

Hasta que subió al poder el presidente Lincoln no 
habia sido reconocida la república negra por el presi
dente de los Estados-Unidos. Este reconocimiento fué 
uno de los primeros actos de M . Abraham Lineo.n, 
y de ahí el agradecimiento del presidente Geffrard, que 
permitió á los americanos establecerse en la isla y lue
go autorizó el establecimiento de depósitos de carbón 
en los puertos de Haiti para comodidad de las escua
dras federales. 

A más de esto existe un plan de canalización, al fren
te del cual se hallan el director de correos de Haiti y 
un sugeto llamado el general W. Cazneau, que ha l l e 
gado con una colonia de cuarenta emigrantes de Nue

va-York, los cuales han sido establecidos con conce
siones de terrenos en las cercanías de Puerto-Palen
que, distrito de San Cristóbal. 

¿Qué signiñean estos preliminares? Principia á creer
se que el presidente Lincoln trata de hacer de Haiti el 
punto de emigración de la masa de negros con que en 
breve ha de verse abrumado. De todos modos, los 
americanos han puesto el pié en Santo Domingo, y no 
hay que perder de vista esta circunstancia.» 

En el fondo de este escrito descuella evidentemente 
la intención de hacernos desconfiar del gobierno fede
ral, atribuyéndole el pensamiento de apoderarse de la 
isla de Santo Domingo. 

Esa noticia viene confirmada en parte en un telegra
ma de New-York, expedido el 15. Dice así: 

«Las noticias de Jamaica dicen que los españoles 
han bombardeado á Puerto-Plata, destruido la ciudad 
y dado muerte á muchos de sus moradores. 

Créese en la Habana que agentes federales son los au
tores de la insurrección de los negros de Santo Do
mingo.» 

Es decir, que las opiniones acerca del particular es
tán acordes en la Habana y en Paris. 

La Crónica de New-York dice también en su núme
ro del 12, bajo el epígrafe de Santo Domingo: 

«Según vemos por los periódicos de la Habana, en 
Puerto-Plata, provincia de Cibao, hubo recientemente 
un movimiento revolucionario. Parece que algunos 
malcontentos se sublevaron y trataron , de apoderarse 
de la guarnición, la cual tuvo que refugiarse en el pe
queño fuerte que hay allí. El jefe de las tropas envió 
inmediatamente aviso á Santiago de Cuba, de donde se 
despachó el vapor de guerra Isabel I I con un batallón 
de ingenieros y alguna artillería, al mando del coro
nel D. Santiago Arzzon y Castro. A l llegar estas fuer
zas á Puerto-Plata tuvieron con los insurgentes un 
corto tiroteo, y cargándoles después á la bayoneta, los 
lanzaron inmediatamente de la población, matándoles 
é hiriéndoles bastante gente. Las tropas españolas tu
vieron algunas bajas, entre ellas al valiente coronel 
Castro que quedó muerto en el ataque. Los amotina
dos se retiraron á los campos, perseguidos por nuestras 
tropas. 

Dícese que en Santiago habia habido otra acción, en 
la que el brigadier Buceta quedó herido. 

Habían salido de la Habana para Puerto-Plata los 
vapores San Francisco de Borja, Hernán Cortés, Isabel 
la Católica é Isabel II.» 

E a las anteriores líneas se cometen dos errores: no 
fué de ingenieros, sino de infantería, el batallón que 
se embarcó en Santiago de Cuba. Ese error consiste en 
que en vez de marchar á las órdenes de su coronel, 
fué á las del coronel de ingenieros Sr. Arizon y Cas
tro, que es el designado con el apellido de Arzzon, y 
del cual se dice que fué muerto al atacar á los insur
gentes. 

A l recibirse las primeras noticias se creyó que bas
taba enviar un batallón y 12 piezas rayadas, en el va
por Isabel I I , sin perjuicio de las fuerzas que debieron 
marchar de Puerto-Rico. Si á pesar de esto salieron 
después de Cuba otros tres vapores de guerra, es que 
el movimiento ha sido más grande de lo que al pronto 
se creyó.» 

La Correspondencia de anoche escribe lo que 
sigue, haciéndose cargo del artículo de la Fran
ce que queda trascrito: 

«Á pesar de lo dicho por la France, conviene tener en 
cuenta que los periódicos imperialistas están interesa
dos en que cesen las buenas relaciones que hoy mantie
ne el gobierno español con el gabinete de Washington, 
á fin de poder contar con España para el reconocimien
to de la independencia de los Estados Confederados.» 

Por lo demás, después del parte telegráfico que 
anteayer vieron nuestros lectores, ninguna nueva 
noticia relativa á Santo Domingo se ha recibido 
ni por el gobierno ni por los particulares. 

El gobernador de la plaza de Melilla ha prohi
bido á los riffeños que penetren de ningún modo 
en nuestros límites, y ellos han respetado la 
órden. Habiéndose ya hecho cargo el sultán de 
hacer cumplida justicia á las reclamaciones de 
España, las autoridades españolas se limitarán á 
hacer respetar nuestra dignidad y nuestro terr i
torio. 

Son muy juiciosas y sensatas las siguientes ob
servaciones que hace hoy nuestro apreciable co
lega La España : 

«El corresponsal en Madrid de E l Telégrafo de Bar
celona, dice que España, después de una nota enérgi
ca, demasiadamente enérgica, sobre la cuestión de la 
zona marítima en la isla de Cuba, ha tenido que re t i 
rar la solución que daba y se somete al fallo arbi
tral del rey de los belgas. Con este motivo censura 
al ministerio, y dice que esta cuestión vale más o l v i 
darla. 

No comprendemos semejante manera de discurrir. 
Si España hubiese retirado su pretensión ante una 
amenaza, estaría en su lugar la observación; mas no 
habiendo sido as í , es solo afán de singularizarse en la 
oposición decir lo que dice el corresponsal. Una y otra 
parte se han sometido al arbitraje, y si por ello hay 
deshonra para España, no sabemos por qué no ha de 
haberla para los Estados-Unidos; por uno y otro go
bierno se ha apelado á la razón, al juicio de un terce
ro desapasionado, y creemos que es más digno resolver 
la cuestión amigablemente cuando la honra no padece 
y hay términos hábiles para ello, que no lanzarse á 
casos extremos que deben reservarse únicamente para 
cuando se desoiga nuestro derecho ó padezcan los inte
reses de la patria.» 

Parece que á causa de no fallarse aprobado 
aún el editor de La Política , y de encontrarse 
todavía fuera de Madrid algunos de sus redacto
res , se suspende la publicación de este diario, 
cuyo primer número verá indefectiblemente la 
luz antes de que se reúnan las nuevas Córtes. 

Dice La Correspondencia'. 
«Ayer hemos recibido cartas de Barcelona que nos 

permiten manifestar que si el Sr. Olózaga ha ido solo 
al principado para tomar los baños de Caldetas, no 
desaprovecha el tiempo en trabajos políticos. Ya habrá 
marchado á Gerona y á Sabadell, y se le prepara un 
notable recibimiento. En Cataluña como en Aragón, el 
Sr. Olózaga se ha decidido á vencer las dificultades 
que algunos hombres importantes ponían á la adopción 
de la política de retraimiento. 

—Parece que los progresistas tienen acordado no to
mar parte en las elecciones de diputados provinciales 
que tendrán lugar á fines de Noviembre. 

—La reunión de electores no progresistas del cuarto 
distrito de Barcelona, que se celebró ayer tarde, pro
clamó por su candidato para la diputación á Córtes al 
Sr. D. Pascual Madoz. 

—Parece que en vista de que con el producto en 
venta de La Iberia y con las multas devueltas al perió
dico se formará á la viuda del Sr. Calvo Asensio y á 
sus hijos una renta mayor de la que querían asegurar
les sus cariñosos amigos y correligionarios, ya no se 
abrirá la suscricion general ideada con el propio l au 
dable objeto.» 

Ayer ha salido para su destino nuestro amigo 
el Sr. D. Facundo Goñi, segundo plenipotenciario 

nombrado para la celebración del tratado de lími
tes entre Portugal y España. 

En todos los ministerios se trabaja activamen
te en la redacción de los presupuestos, que serán 
presentados en las primeras sesiones á las Córtes. 

Ha llegado á Madrid y se ha encargado de la 
dirección general de artillería el general Zavala. 

Leemos en La España de hoy: 
«La Verdad, en su número de anoche, ataca de una 

manera inconveniente al Sr. Fuente Alcázar, candida
to por el distrito de Huete, en la provincia de Cuenca. 
No creemos que haya voluntad de desfigurar los he
chos á sabiendas, y suponemos más bien que nuestro 
colega ha recibido noticias equivocadas. El Sr. Fuente 
Alcázar, nacido en el distrito de Huete, no es un can
didato impuesto en aquel país, ni tiene para qué ser un 
Nerón de los empleados, ni pasa de ser un ditirambo 
del género terrorífico todo lo que han contado á L a 
Verdad de lágrimas y dolores y penas y desolación. 
Allí no hay más sino que el Sr. Fuente Alcázar cuenta 
con gran número de electores, y el Sr. Fontan tendrá 
los suyos apareciendo como candidato de oposición. Se
gún nuestras noticias, no es el Sr. Fuente Alcázar 
quien hace representar á su país el drama Tragadme por 
fuerza, sino el Sr. Fontan quien se ha obstinado en la 
fórmula de ó Huete ó nada.» 

El Sr. D. José Guzman, teniente de caballería, 
acaba de publicar con el modesto título de En
sayo un trabajo relativo á las reformas que exige 
el sistema de enseñanza vigente hoy en las escue
las del arma. El folleto del Sr. Guzman es digno 
por muchos conceptos de la atención del público, 
y prueba que en pocas páginas pueden encerrarse 
muchas ideas. Sin más que ampliar lo expuesto 
por su autor con tanta precisión como claridad, 
el folleto pasaría á ser una obra de estudio. Apa
sionado del arte de la guerra, é íntimamente con
vencido de la necesidad, no de modificar, sino de 
cambiar radicalmente el plan de estudios que se 
observa*en los colegios y academias militares, el 
Sr. Guzman ha hecho un trabajo que le coloca en 
el número de nuestros más ilustrados oficiales, y 
estamos seguros de que el señor ministro de la 
Guerra, atento siempre á fomentar los ade
lantos de la clase militar, no desoirá las razo
nes que abonan el pensamiento del Sr. Guzman. 

A E l Diario Español, que vuelve hoy á hablar 
de diferencias en el seno del gabinete, á propó
sito de la supuesta cuestión da la presidencia del 
Consejo de Estado, le diremos que el gobierno no 
se ha ocupado de este asunto, y que por lo tanto 
estamos en el caso de reproducir cuanto con tal 
motivo escribimos el sábado. 

El gobierno .portugués ha nombrado para la 
importante comisión de límites entre España y 
Portugal al duque de Loulé, presidente del Con
sejo, y al consejero Sr. Da Silva Mengo. 

Por despacho telegráfico de Lisboa se sabe que 
S. M. la reina ha dado ayer á luz un príncipe con 
toda felicidad. 

Ha llegado á Madrid, donde fijará su residencia, el 
señor brigadier de la armada, exento de todo servicio, 
D. Eduardo Bryant y Rebufat. 

El periódico mejicano E l Pájaro Verde publicó una 
carta excitando á Forey á que lleve la campaña con 
más actividad y limpie de una vez los alrededores de 
la capital de salteadores y guerrillas. A esta excitación 
ha contestado el general con la siguiente, que tiene 
mucho de humorística: 

Carta del mariscal Forey. 
a Méjico 7 de Agosto de 1863.—Señor director del 

f)eriódico E l Pájaro Verde: Mucho me ha sorprendido 
eer en vuestro periódico de 6 del actual una supuesta 

carta que parece se me ha dirigido, no sé por quién, 
pues hasta que la leí en vuestro periódico no tenia de 
ella conocimiento alguno. 

Permitidme responder por el mismo conducto de un 
modo muy sucinto y categórico á sus autores. 

Concibo que las poblaciones del interior, hallándose 
aún bajo el yugo del gobierno que se ha suicidado, 
aguarden con impaciencia que nuestras armas liberta
doras vayan á sacudir ese insoportable yugo y á devol
verles el reposo, la paz y la libertad de que disfrutan 
los puntos ocupados v;or nuestras tropas. Sé muy bien 
que cuanto más se demore nuestra llegada á esos pue
blos, mayor será su padecimiento; pero es menester se
pan los autores de la mencionada carta que cada cual 
tiene un deber y una misión que cumplir; ellos la de 
desear y suplicar que el ejército francés lleve sus ar
mas al interior, y yo, que soy su jefe la de escoger el 
momento oportuno. 

Y aunque no soy mejicano, les diré,-ya que no co
nocen ÍU país, que pretender internar durante esta es
tación de lluvias diarias y copiosas á un ejército re
gular con artillería, carruajes y todo el tren que le es 
necesario, equivale á exponerle á una destrucción 
completa, causada por las enfermedades y por la infa
lible pérdida de los cañones y bagajes en medio de ca
minos cuyo malísimo estado á consecuencia de la i n 
curia de los gobiernos angiriores conocen todos, excep
to, según parece, los autores de la carta. 

He sabido resistir á los impacientes de Francia, que 
me censuraban por no marchar pronto sobre Puebla, y 
no me ha pesado. Sabré también resistir á los impa
cientes de Méjico, y esto por su mismo interés, pues 
poner el ejército en movimiento hácia el interior d u 
rante la estación presente seria comprometerlo todo. 

Que los impacientes se tranquilicen y crean que no 
permanecemos ociosos. Deben tener entendido que el 
ejército franco-mejicano ocupa, hoy por hoy, se
senta y seis ciudades, villas ó aldeas, desde Veracruz 
hasta Méjico, y que los alrededores de la capital están 
guardados, en un radio de 25 á 30 leguas, contra las 
exacciones de las bandas juaristas, por columnas siem
pre dispuestas á socorrer las poblaciones pacíficas. Pre
gunto: ¿es esto ser apático? 

La pacificación de Méjico no es cosa que se puede 
conseguir en un dia; no se obtendrá sino poco á poco, 
é invito á los impacientes á que confien en el prover
bio con que terminaré esta carta, más larga de lo que 
yo creia: 

«No hay nada para alcanzar. 
Como saber esperar.» 

Soy, etc. 
El mariscal de Francia, general en jefe del cuerpo 

expedicionario,—Forey.» 

En la bolsa de hoy quedaba el consolidado á 53 
75, publicado. 

El diferido á 49-15 y 30, publicado; á plazo, 49-20 y 
25 fin cor. vol. ; 49-50 y 60 c. fin próx. vol. 

La deuda del personal á 27-50, publicado; á plazo, 
27-75, fin próx. vol . 

C M I C A GENERAL. 

La empresa del teatro del Príncipe acaba de re
cibir los complicados aparatos productores de la luz 
calcerina, y otras varias máquinas y efectos destinados 
á la representación del magnífico drama de espectácu

lo, titulado E l secreto de mtss Aurora, qae ten, 
dinario éxito está alcanzando en los teatros ter&ris y 
Lóndres. Gracias á la actividad y acierto del entendido 
empresario Sr. Catalina, podremos también admirar en 
breve las sorprendentes y mágicas apariciones, sopre 
las cuales se hacen tantos comentarios en el vecino im
perio, y que no son otra cosa que el resultado de un 
secreto químico-físico que, á costa de grandes sacrifi
cios, ha adquirido en Paris el Sr. Catalina. Aplaudimos 
el celo de la empresa del Príncipe, y la deseamos el más 
halagüeño resultado. 

—La administración del correo central publica 
hoy en la Gaceta el siguiente anuncio: 

«Desde el dia i.0 de Octubre próximo las cartas para 
el interior de la población que se recojan de los buzo
nes de esta córte á las seis de la tarde no se distribui
rán hasta la primera expedición de la mañana siguien
te, según se ha verificado en los años anteriores. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 28 de Setiembre de 1863.—El administra

dor, Manuel Barbié.» 

—La Armería real ha adquirido en propiedad 
los restos de las armaduras de los célebres doce l ina
jes de Soria, armaduras descubiertas y traídas á Ma
drid por el conocido prendero y anticuario llamado el 
Soríano. 

—Se halla muy adelantado el estudio encar
gado por el real patrimonio al ingeniero Sr. Castro, 
para continuar la edificación del barrio de Arguelles, 
entre las casas ya empezadas en la Montaña del P r í n 
cipe Pío y la cuesta de Areneros. Con este motivo hay 
quien cree probable que se traslade á aquel sitio la 
iglesia y hospital del Buen-Suceso, proporcionando 
de este modo un templo á todo el extenso barrio que 
antes de mucho quedará formado en aquellos alrededo
res, y cuyo vecindario, según cálculo, no bajará de 12 
á 14,000 almas. Fúndanse los que esto creen, entre 
otras razones, en que el solar de la calle de Tragineros, 
donde se quiere establecer el hospital indicado, que
dará muy pequeño si se lleva á cabo la alineación y 
ensanche del paseo del Prado por aquella parte, según 
se proyecta. 

—Una señora del pueblo de Chalons (Francia), 
cuyo marido acababa de ser acometido de un ataque de 
apoplegía, se apresuró á hacer con unas tijeras una 
grande incisión en cada una de sus orejas; esto pro
vocó un copioso derrame de sangre, é hizo que el pa
ciente, á quien se tenia muy pocas esperanzas de sal
var, comenzase á recobrar el conocimiento y fuese com
pletamente salvado. Este hecho merece ser señalado, 
puesto que podría prestar á la ciencia nuevas indica
ciones para combatir un mal que muchas veces hace 
inútiles todos los recursos del arte. 

No MÁS CORSÉS.—Las señoras de Vertus, her
manas, de Paris, 31, rué de la Chaussée d 'Ant in , 
creen conveniente á sus intereses recordar á su distin
guida clientela que no existe en España depósito algu
no ni sucursal de su casa de cinturas regentes, cuya 
prenda reemplaza con tantas ventajas al corsé. Todas 
aquellas de estas cinturas que no lleven su firma, de
berán considerarse como falsificadas. 

SECCION' RELIGIOSA. 
SANTOS DE MAÑANA. San Gerónimo, doctor y funda

dor, y Santa Sofía, viuda. 
FUNCIONES DE IGLESIA . Cuarenta horas eu la de mon

jas de la Concepción Gerónima, donde se celebrará á 
su glorioso fundador con misa solemne y sermón, y por 
la tarde se cantarán completas y reserva. 

Se celebrará también á San Gerónimo en la parro
quia de San Ginés con misa mayor y sermón, y por la 
tarde se cantarán solemnes completas. Igualmente se 
hará función á San Gerónimo en la iglesia de monjas 
de las Carboneras. 

En la capilla del Santísimo Cristo de la Salud se ce
lebrará á las diez y media una solemne misa con mani
fiesto y sermón. 

Continúa la novena de Nuestra Señora de las Mer
cedes en la iglesia de Góngora. 

SECCION COMERCIAL. 
BOLSA DE MADRID. 

Cotización del dia 28 de Setiembre de 1863. 
FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 53-80. 
Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 49; no pu

blicado, 49-15 d.; á plazo, 49-15 y 10 fin cor. vol.; 49 
40 fin próx. vol. 

Inscripciones en el gran libro al 3 por 100 id . , p u 
blicado, 48-85. 

Deuda amortizable de primera clase, publicado, 52. 
Deuda amortizable de segunda clase, publicado, 

31-75. 
Deuda del personal, no publicado, 27-60 d.; á plazo, 

26-90 c. y 27 fin cor. vol . ; 27-20 fin próx. vol . 
Deuda municipal de sisas del ayuntamiento de Ma

drid, con 2 1/2 de interés anual, no publicado, 49 d. 
Obligaciones municipales al portador, de á 1,000 

reales, o por 100 de interés anual, no publicado, 93 d. 
Acciones de carreteras, emisión de 1.° de A b r i l 

de 1850, de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, no publicado, 
par p. 

Idem de á 2,000 rs., no publicado, par d. 
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2,000 rs., no pu

blicado, 99-25 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 rs., no pu

blicado, 9S-50 d. 
Idem 9 de Marzo de 1855, procedente de la de 13 de 

Agosto de 1852, de á 2,000 rs., no publicado, 100-25 d. 
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2,000 rs., no p u 

blicado, 99. 
Idem de obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

no publicado, 99. 
Provinciales de Madrid, 8 por 100 anual, no p u b l i 

cado, 106-75 d. 
Idem del canal de Isabel U de á 1,000 rs., 8 por 100 

anual, no publicado, 110-60. 
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, no publicado, 98-40. 
Acciones del Banco de España, no publicado, 219 d. 
Idem hipotecarias del de Isabel I I de Alar del Rey 

á Santander, con interés de 6 por 100, reembolsables 
por sorteos, á 137 1/4 por 100, id . . 110 d. 

Acciones de los ferro-carriles de Lérida á Reus y 
Tarragona, no publicado, 85 p. 

Obligaciones de id . id. id . , no publicado, 90 d. 
CAMBIOS. 

Lóndres á 90 días fecha, 49-95, 
Paris á 8 dias vista, 5-21 d. 
Hamburgo á 8 dias vista, 44-15. 

ESPECTACULOS. 
TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho de la noche.—Sin

fonía.—No hay vida como la honra.— Baile. —/feceía 
contra las suegras. 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho y media de la no
che.—El tanto por ciento.—Baile. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho y media de la 
noche.—A partir con el diablo. 

CIRCO DE PRICE. A las ocho y media de la noche. 
Función extraordinaria á beneficio de las señoritas 
Kennebel y Gaertner. Por primera vez Grand steeple 
chasse.—Laa pirámides de cristal.—Posiciones plásti
cas.—Juana de Arco.—Niño, caballo andaluz.—El in
dio y su corcel.—El desafío de los pequeños volteado
res; y la pieza mímico-histórica, en un acto y tres cua
dros, titulada Enrique I V en el paso de Chalona sur 
Marne.—Loa pormenores se anunciarán por carteles. 

CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO, A las ocho y media de 
a noche —El célebre Leotard.—Los artistas campanó

logos.—Los clowns ingleses.—Mlle. Louise Loisset 
primera artista ecuestre.—Los pormenores se anuncia^ 
rán por carteles, y los programas se distribuirán 4 la 
entrada del circo. 

Editor responsable: D. MANUEL MARTÍNEZ. 

Madrid: 1863.-Imp. de M. Tello, Preciados, 86. 



El Reino. Martes 29 dé Setiembre de 1863. 

S E C C I O N D E A N U N C I O S 

S e r e c i b e n e n l a s o f i c i n a s d e l p e r i ó d i c o , " a l i e d e P r e c i a d o s , n ú m . 
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La grande estension que acabamos de dar á nuestro diario^ nos permite ofrecer formalmente 
á los anunciantes habituales y á los qu^ deseen valerse de este medio de publicidad, la mayor 
exactitud en la inserción de los anuncias, cosa que no siempre nos era antes posible, por 
grandes que fueran nuestros deseos, á causa de la falta de espacio con que luchábamos. 

Removido aquel obstáculo, las sociedades, las empresas y los particuiares que quieran 
anunciaren E l Reino, con tino y oportunidad, ia.it ndo en e-ta parte lo bueno de os estran-
jeros, conocerán prácticamente las ventajas de la publicidad en un di .rio de las condiciones del 
nuestro y cuya circulación se verifica principa mente entre las clases mas acomodadas de la 
sociedad. 

Bien podemos asegurar á los anunciantes, sin temor de inducirles á error, que ios réditos d4 

pequeño capital invertido en los anuncios de este periódico, h^n de ascender á un tanto rJfr 
fabuloso. Y por lo referente á la conveni ncia de anunciar en periódicos de la nalurale¿^: 
es tan evidente que no necesua probarse 

Por lo que toca á los precios variará el tipo con arreglo al 
anuncio y á los caracteres oe letra que el anunciante desee emplear, para lo cuâ  se 

número de inserciones ^ 
cuenta 

una gr n v riedad; pero siempre serán módicos en estremo, puesto que E l Reino mas 
lucro aspira en esta sección á favorecer el desarrollo de las sociedades, del eomerciM ?í 
industria. 

Los mundos se reciben en la Comisión Central de Anuncios, calle de la Miserioordj. 
mero % f en la administración de E l Reino,cdl\e d ^ Precia os, nüm. 57 
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C H O C O L A T E S 
DE LA 

niouL C O M P 4 M A c o L O N J A S : 
CAFES MOLI iOS. TES SELECTOS. 

S O P A S C O L O N I A L E S '! 

S P O S I T Í : C E N T R A L . 6 0 0 P t J Ñ T O S V E K T A 

MONTERA, 8 k v t f f l EN MADRID 

PERMUTA. 
Un empleodo de Ha' ien ia eu la Isla de Cuba 

con 1,400 pesos fuertes sueldo, desea permu 
tar cen otra de su correspondiente class, en la 
Península, au iqu í sea de diferente ramo Las 
personas á ([uienes pue ia convenirles se seryirán 
dirigirse en Cádiz á ü . Salvador F rnandez, calle 
del Vest ;an ), nüm. 31, pi invioal. (14) 

MEDALLA DELA SOCIEDAD DE CIENCIA8 
INDUSTRIALES DE PARIS. 

NO MAS C A B E L L O S B L A N C O S . 
aiELAP^OGEIiE, 

untura por esceiencia 
D I C Q U E M A R E - A I N E , 

de Rouen, (Francia), 
para teñir ai minuto de tu . (fcolo 
wrios oabcfllus y ia barba shí nin
gún peligró para ia pifci y sin nin
gún o!ur. Esta tintura ecsuporioi 
á todas las empleadas hasta hoy. 

Depósito en París, 207, rué Saint Hoñoré. 
En Madrid, Caldroux peiu ¡uero, calle de ia Mon
ten. Clement, calle de Carretas, Borges, plaz 
de Isabel 11; Gentil Dugunt, cuile de Alcalá; Vi. 
!lalon,Cíii:e deFuenearral. (A. 1789 ; 
BILgft 1IT[1'.1 " ' i 1 1 « i i i M ^ r ^ ^ ^ ^ ^ f c ^ f e ¿ a g a a i | 

WiUNOCEIVE 

LA MEDICINA SIN EL MEDICO 
. . Ú. ' 

M A N U A L D E L ' A S A L U D . 
Obra destinada al alivio de hs enl'ei-medades, es 

decir, á precaver las agudas y á sanar las cróni
cas sin intervencioii ó auxilio de nmio estraña, 

POR EL DOCTOR AUDIN ROÜVIERE , 
médico consultor, antiguo profesor de higiei e en 
el Liceo de Paris, uno de ios fundadoriió ael Ate
neo Real, y miembro del gabinete de Consultas 
médicas. 

Paris, 45, rué Neuve Saint-Augustin i a Espo-
si^on eslrangera, calle Mayor, nüm. 10, se en
carda de trasmitirá Paris los pedidos deestk obra. 

(A.) 
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NUEVO METODO D?ÍL m OLLENOORFF. 
G r a m á t i c a s a d a p t a d a » p ^ r * a p r e n d e r f á c i l m n t e y e n p o c o t i e m p o l o a 

i d i o m a s f r a c i c é s , i & g l é g , i t a l i a n o y a l e m á n . 
Este tan sencillo métoio ha obtenido un cr íduo universal. Por él se fácil t» d-.; una manera nota

ble, lainteligM cia de los idiomas y -le ahi e! s r el único adopta 1o en 'as esoaela- especiales, univer
sidades, seminarios Y colegio* de Espina y Améri a Curo ediciones num^ro^ agoladas en pocos 
años prueban el favor que ha obtenido. Á cada gramática acompaña mu clave de temas, aae sirva 
para ejercitarle en la lectura y pronunciacipn, h -ciendu conocer á la vez los mejores íroeos de litera 
tura de la lengua res ectiva. 

Se venden á los siguientes precios: 
El método adamado al idioma francés, 40 rs. | El mé odo adaptado al idioma alemán á 80 rs. 
El mismo adaptado al idioma Inglés, 55. | El misxo adaptado al idioma italiano á 40 rs. 
Se hallarán en Madrid, librería de D Leocsdie Lopíz , Carmen 15 En Cádiz en Is d'! bus editores 

propietarios Sreá. Verdugo Morillas, plaza de San Agustín, y en las demás capita'es en las principales 
librerías: las personas que remidan (jn pequeñas poblaciones y deseen adquirirlo, pueden dirigitseá 
sus editores en Cádiz, ó á D. L eocadio López en Malrid y se les enviará por el correo; pero deben 
acompañar 6 rs. por gasto del franqueo. ( 5) 
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P E R F U M E R I A Fiiá 
FAGUER LABOÜLLÉE 

PATIN. rae Welsel letiu « » • 
FA6UB&-LÁBOOU4B utigao tonamoénüoo, mvéa

te." de 1« « amcmdim» » Mra blaaqaéar y mansar 
U pial, del > jabón dmlcifieada, » reooocado por la 
BOCIMMJL» M rMoom, «OTO «1 MM IHÍBT» da kM 
JkboMs de tocador, ae dedica ootutanteaMate i per
feccionar te pnpanctoea émtím*áa* di tocador. Bl 
eecmpvtoeo coddado coa que 1M Mxlcá, garaaáia n 
virtud MgUmie* j jnabAea te tapa OMMlante qua 
eatt caaa foxa. 
,x Deben dtane el •pstihtmm Fafmtr • paro haoer 
encer el peto. « Aettima Fagmmr a y rtaegre da to
cador, higiénico por esoetosda. « Jgém ét OetoMd 
hahovüi»,» enfln toe perfumea pan el pafleab, ato-

ahanieo* 7 saquéis, etc. 

I P 
i 1 

l 
S O C I E D A D D E M U T U O S 

Excmo. Sr. Marqué^ de Villamafina Í 
paña de primera clase, gentil ¡JSSl 
y propietario. ut 

Sr. Conde de Casa-Florez. 
D. José Hermenegildo _. 
propietario.—Vocal secretario!' 

FOTOGRAFIAS. 
N. García Lara, fotógrafo artístico, tiene el ho

nor de ofrecer al ilustrado publico de Madírd, un 
nuevo gabinete caiie de Fnencarral, núm. 29, piso 
cuarto de la izquierda. 

Las perdonas que v sten favorecerle, encontra
rán cómodas habitaciones para descanso; una gale
ría adornada con buen gusto; escelentes máqui
nas, y cuantos requisitos son indispensables para 
que los retratos obtengan la perfección y «legan* 
cia que han alcanzado fu el estranjero. 

Se hacen retrntns ríe todas clases y diménsione 
sobre papel y hale, y también AMBÓ-TÍPOS. es-
'os á tO rs. de 1» maiea de cuarto; y los de bul'? 
á 2r' de ia misma elase. Sobre pbpel, de 30 en 
adelantiá precio.-i convencionales, pero siempre 
arreglados según la ca ey medida del retrato, y 
de persena 6 ^rupo. 

También se hace bonitas tarjetas á precios ncó-
dicos con la sencillez y buen gusto que requiere 
este precioso trabajo. (R . 

— 1 

S 
Y PRIVILEGIADAS, 

FIJAS O LOCOMOVILES. 
Tienen por su construí on inmensas y ^ i t ^ f i ^ 

sobro todos lo^ sist rúas con ckiioíivi; ^ 
. fabricadas por ' P . f ™ 41)011 

HERMAN^ LACHAPELLlí YCH. GLÜTSEOT»0»611? 0' . 

Estas máquinas s n admitidas por S. K. el ministro d" Agricnítur.i, Co-
mercio y Obr„s públicas da Fran-ia, y p ir la comis on central de ingenieros para las máquina* de 
vapoY. 

Medalla de premio y mención honorable en la Esposicion de Lóndres de 1862. 
Medallas de p'ata y'de bronce en las esposicíon^s de Nantes, Bensanson y St. Dizier. 
Las hay desde la fuem de un caballo, con ruedas ó si-- ella;, wra la industria, agricultura, serre

rías, chocolateras, harinfrías para la estracion é rrigacion de vis agdas,, etc. etc.; reemplazando muy 
ventajosamente los motores ie viento, ó sistemas de norhs; en suma, s n útilísimas á todo agricultor é 
industrial que necesita uní fuerza motriz, por lo poco qneoc^pa y 1$ táci'mente que se instalan, con
ducen y trasportan. Envíase franco el prospecto, y con cada máquina Un^ui» especial ilustrado, con el 
cual, cualquifr artesano puede manejarlas bien y pronto. I 

Las maquinas se envían montadas va, pudierdo funcidnar desde Wego.de desembaladsa. 
000 ,ii)fmHifi¿8k 1 v ^.i^'lQMX . : .... 

i ü i I M P O ^ T A T I S I M O Ü Í ! 
PILDORAS HOLLOWAY. 

1 Esta gra" medicina daméstica fisura en la categoría de hs primeras necesidades de :la Vrtiay porque 
. odo yl mundo ha llegado á convenc-rse de que ella cura rnuchhiraas enfer iiedade.í, pal-a IÜS cuales las 
I d^mas remedios habían sido r conocidos comoinsuíicientee Este hecho es íioy paleeteL y por eso los 
| personas debilitadas ó de una constitucio déb'!, encuentran una mejora i Mmediala cotila tónica i n -
' tluencía de estas pWdoras. 

La cantidad y la cualid'id <le 'a bilis son de Una importancia vital para la salud. Las oíldoras Hoílo-
1?^,obr • es^ecialísima j efi acÍMinaraente sobre el hígado, rectiticamio las irregularidades de este y cu-
tdndO'íflfíliblempute ia ictericia, las afecciones biliosas y todas las enfermedad ÍS que se derlvafi á(A mal 
estado de dicho órgano, 

j a l . o i o • ENFERMEDADES DE LAS MUJERES. 
Las irregularidades fur.cioniles peculiare al bello sexo, son invariablemente corregidas sin sufri

mientos y sin consecuencia alguna perjudicial, pos el uso de las pildoras Hollowav. Son fa inedícitíá 
mas ^ gura para todas las enfermedades incidenbles de las mujeres, cualquiera q .e'sea la edadde&stas, 
HSÍ como también ¡ ara los niño-, 

oiaifc ijül*as pildoras Holloway son eficaces muy espí-cíalnnnlp pára las siguientes pnfrrmedádes: 
Aiccideates epilépticos. 'íufermedades del hígado. ' Irregularidades de ia menstrua 

Eléxito que hace mas de 30 años obtiane el inétod*» de! doctor í a v i ü e d e la Facnitarf de Medicint 
de Paris ha valida á su autor h aprobación de Jas prime ras uotabili !;ide-4 mádicas. 

Este medicamento consiste en íicor y püdoras. La eti .acia del primero es tal, que bastan do:, ó tres 
tachiradit^ da cafó para ^uifir ej dolor yor violento que <ea, y ias pildoras avitan que ae renueven 
os ataques" - \h-

Para probar que estos resultados tan notables no se deben sini> á ia elección de las sustancias ente
ramente especiales, iieb¡*m>'S ó'jw«ig;iír que la .aceta ha sido pubMcadá y B^robkdá por el;e/« de los tra
bajos quimiecs de la Facultad de Medicina ie Parjs, el cttarhi -Hecjarado que es una dichosa osocip-
cion para obtener el objeto que se ha propuesto. 

Estas fórmulas ó recetas hriu recibido, si así puede decirse, una sancimi oficial puesto que han sido 
ublicadas en el anuario d = 1862 del emin nte \>TÚJÜSÚX Bouchardat. c iva- cíás eos formularios son con-

iiderados con suma justicia como un segundo código par -
Pueden examinarse también lis noticias ó iniOriíieS y 

ueño fo'leto qu^ se iialla en los rcemcí 
ainte-Croix de la Breleni'ene. Madrid, p 

y en provincias, lo^ dep isitarios d'í 'a Es 
pildoras é igual precio el licor. 

Nota. Las personas que <d*seen los 
pidiéndolesá Parw en carta franca. 

amícijl 

iicina y farmacia de Europa. 
.- honroso?ftesliraonios contenido^ en un pe-
- i - . aYisL p-ir mayor, casa Memer, 37, r rc 

ron, Príncipe, 13; Escolar, plaza del Angel, 7-, 
jara, caffe-Mavor, núm 10 í recíu, 48 rs. las 
j OOHIO [ o<;w0o lyf) vía- QB Icrenos rfi 
rawgrátíí eh ios depósitos de los rnedicamentes 
[••daan/Á j (A. 1888>_ " 'm . 

P A P E L W i i N S i ^ 

CONSEJO DE V I G I L A N C I A . 
xr o. Sr. Duque de Abranlés, grande de España Sr. D. José Magaz, diputado á Córt* 

y senador.—Presidente. oficia! del ministerio dñ Hacienda f0',le,|,il" 
Kxc mo. Sr. Conde de Isla Fernandez, senador. Sr. D. Fermín de la Fuente v Apeceth 
Sr. D. Francisco de Paula Lobo, abogado. tario é individuo d.d Real" Consejo a * ' ' H 
Sr. D. Martin García de Loygorri, propietario y t-ra, Industria y Comercio. J 

brigadier de ejército. 
..scrao. Sr. D. Pedro Tomás de Córdoba, marqués 

de Casa-Córdoba, propietario. 
Sr D. Ramón Vela Hidal^u, propietario. 
Excmo. señor marqués de Manreal y de Santiago, Sr. D. José Hermenegildo de Amirola shr 

grande de España de primera clase, gentil- nroniftiario.—Vooal sAnrof̂ ,„ 
hombre de S. M. propietario ymariscal decampo 

Director general, Excmo. é limo. Sr. D. Ramón López de Tejada. 
Director § junio, Sr. D. Miguel de Orive. 
EL PORVENIR es una asociación que puede considerarse como una gran Caja de ahorros. 
Tiene ¡«or objeto hacer productivas las economías de las familias, por medio uel intere» OJU,*. 

y la herencia raútiia. 
Admite imposiciones, únicas ó anuales, por períodos de 3, 8, 13,18, 23 y 28 años. 
Los beneíícitís son proporcionales á la edad de los asegurados y á la importancia y durac A 

suscriciones. 
Ha reunido en los once años que lleva de existencia, 82,400 asociados. 
Los capitales suscritos en igual período ascienden á 346 millones de reales. 
Los fondos délos imponentes se invierten en rentas del Estado, hallándose á cubierto de toJa ta 

de riesgos. 
El considerable número desuscritores que cuenta esta Asociación, y las liquidaciones qniaT?* 

ca lo en los cuatro últimos años, devolvienoo á lo^ sobrevivientes los capitales impuestos, ameDuii 
con las sumas producidas por el interés compuesto por las herencias de lossócios fallecidos y pm 
beneficioá de ias pólizas caducadas, justifican la bondad de la institución y el favor siempre cw» 
que si público la dispensa. 

La compañía anónima de Seguros titulada LA UNION, que entre otros grandes elementos i " ; 
posée un capital social de TREINTA Y DOS MLLONES DE REALES, se ha constituido, Mu» 
te de EL PORVENIR DE LAS FAMILIAS, ofreciendo una administración ííja, segura y responsable pota 
que seo el período de la* imposiciones. 

Se publica el dia 15 de cada mes U7i Boletiti de operaciones y se dan gratis prô s 
cuantos informes se solkiten en Madrid, en la Dij^eccim general, calle de Fuencam. 
mero l ; en provincias en casa de los cemisionados de la compañia. (R.) 

iPUGBAGIOIf Di? LA ACADfeMU VMf KRIM. tyfl ítliTi^íríA DEFiicUi ::MKiUU,A BR ORf ów.N OÜU tí 
a 

i 

Agradable > fácil de tomar viajando y trabajando. Curaflios pronta y segura de las m&ateiM 
contagiosas. Preacrita y conocida desde 1840. Se encuentra en casa de JOZEAD, íarmicéuucfli 
32, c*üe de Saiai-Quentia, ea Paria. Se rende cu la* botioaa de todos los p a í s e s . 

Depositarios eu Madiul, laboratorios de D. José Simón, Síes. Borrell tiermanos, DJiceulaCiU 
ron.ViMnt'i Mnréno Miquel. En provincias en las princif.ales ffermarias de cada ciudad. 

LINEA 
TRASATLÁNTICA. 

Asma 
Calenturas do toda espeoie. 
Debilidad ó falta ie f erz 

cua'quier causa. 
Dolores de cabeza. 
Disenteria. 

Eulermedades venéreas. 
Erisipelas, 

s por Hidropesía. 
Ic ericia. 
Indigestiones. 
Inflamaciones. 

cion. 
Lumbago ó mal de ríñones. 
Manchas en el cúlís. 
Obstrucciones. 
Síntomas secundarios. 
Tisis ó consunción pulmonar. 

S A L I D A S D E C A D I Z 

PARA SANTA CRUZ, PUERTO-RICO, SAM 
Y LA 11A BAÑA 

todos los t dias 15 y 30 de cada mes. 
Vapores grcn les y de marcliá sobresaliente, con elegantes y espaciosas cámaras y trato e*^ 

Han hedíOikiBjsiguientos tres riajes, lo» « a f rápidos conocidos. Cádiz á la Habana •impleaiidl»*]"' 
en las esft^s.¡epJl7dias, 12 horas. Habana á Cádiz en 15 dias, 5 horas, áabana á Vigo eaW4,B' 
20 ^ras.g: ° , J 

€ádiz Í Ú W U n ' s , l.« duae, pesos fuertes 165.—2.* clase, pesos fuertes H O . - S . ' c l a ^ 
faeríes 80. i ' ^ 

LINÉA DEL S A L I D A S D E A L I C A N T E 
H / f f T T k f I ^ T i m i i A i a v r % Para Barcelona y Marsella, miércoles á Ms/id"'a 
S f l a L r l 1 J & l t l t i l J l C i l l . Para M^'aga y Cádiz, sábados á la misma hor». 

Billetes direcDos para Barcelona,-Marsella, Málaga y Cádiz 
üe Madrid á Barcelona, 1 .a clase, reales vellón 270 —2 » 

les vellón 110. 
clase, reales vellón 180.--S' tav 

Por ¡i 
k i l ^ 

Estas pildoras son elaboradas bajo la inspección personal del profesor Holloway, y ̂ .adacaja va acom
pañada de una m trucci n unprasa en espa mi, que explica el modo de hacer uso'oe ellas. 

Se vendt-n en el eíta decimiento -enerai del profe-or Hoilowav, 244, Strr.nd LóndreS. En Madrid en 
principales bolicaa. En las provincias en todas las boticas y drog erias de mas importancia. 
L a ; recios de venta s n: 7. 18 y 28 rs. cada bote, con proporciofl j su tamaño. 

Supe r io r6* F U I A I S A L I A ' D K P A R I S . 
Es el mayor progreso |re se he hecbe en la fabricación del Jabón ¡ no hay en ia 

naturaleaa «aa snsund i nas faTorable al cutis que la Freía, bí^de su eSn^sl-
Ü O r ' J f hermsMra suaridad. blancura4 y un perfume e L u l s í t o . 1 ^ 

Toda la pei/umer s j i», de CHARDIN Jeune, de Pari jV.e^llaM Madrid too. 
ticion tMtrrvrjera, calle li^or, K), y Mi«<í, calle del Areniil ' ™ ^ 

E AGUA DE LAS ÍXHÍDILLEIUS 
D E A M E R I C A . 

Ps el umeo esrecífico que tiene la virtud reconocida de curar al instan'e las dolores 
por violentos que SWH y de prevenir y cortar los progresos de las cáries, danáo adeiiá-i á 
^ / í ^ n F C 1 O > 0 - . / £ S T 4 0 y 3 ^ ea el defós,t0 rentrai dé Mr- Nou^ües. rué de Rívoü, 3, en 
«Z;^ 5n K'-J4^ 4 rS'; V n ^ ror mayor y menor en la Esposicion Estranjet-a, calle Mavor 
^ é ^ L ^ ™ Pr0V,nCÍaS' 60 CaSade £US ^ ™ ^ eQ Í-Pm.'cipales píffi 

— — — — — — — — — 

de Diuelas 
a boca un 

De domicilié) BARCELÍ^á á domicilio MADRID 
Rs. 

» 

Arroba 
castellana 

"7.75 Rs. ¡ J 

9.S0 » 

jfiüBtoa de Castí'la.al muelle11 

El trasporte se hace en el teisrao tiempo y bajó las misniás condiciones que hasta dV^*'-

DROGAS. 
CURTIDOS, 
FARDhRIA. 

u ^ A SUCAa í c n S v 1 ' 1 1 ^ 6 MADRID al muelle de BARCELONA. 
HARLNAS - D e ESPINOSA, MADRID, VALLADOLID y otros puntos 

celona á precios reducidos. ••• -A cüX Jiru 
El trasporte se hace en el nsisrao tiempo y bajó ias misniás «mdicioaes que hasta 
Iiiformaran sobre precios de otros artículos, pasages, ele, entre Madrid, Marsella, Barc* 

cante, Málaga y Lááu En Paris, D. C. A. Saavedra, &7, rué de Pichelieu. 
^pach0 cent^ll, ^ l o s ferro-carriles y D. Julián Moreno, Alcalá, 28 y 30. 

(R.) 

ill 

BANCO 

M i m o s 

Recomendado este baperpüií tos p 
toa, c> i en ouo 6 dos días las reums 
al pech , grippe, afeccionea á la gatp 

Bs efrtr- foc 
mar y roas 
lis, tiernas, gapl 

as mas íácii (ie tcv | 
bstracciones, labi-1 

o. etc. Pueda tomar-

VIAJE DE MADRID A PARIS E N 65 HORAS. 

VAPORES-POSTAS FRANCESES. 
Rebaja de 25 por 100 en los precios de 

ores nevrllgicos y reuuiáticos, Lomnago, es^uáti- ; se a cualquier hora do la mañana sin verse en >(• 
co, etc., sin causar «tra cosa sino una -huera pica- i necesidad de guarda réginjen de ninguna clase, 
zon: 1 fr. 50 cénts. Ia caja. Paris en casa d i >au- ; El fra>co conteniendo 60 perlas, 3 frs, en Paris efi 
nacat, 19, rué de la Citó, y en las 
maclas, ^ ^ a m m n p T M M — i 

Ven F por mayor, Espósicfon eslranjera, ca'lleMayor, 
colar, plazuela del Angel, 7. - E n provincias, lo* depositarios de la Esposicion eslranjera. 

lúás Loaas las principales farmacias, 
ivor, 10. Por menor. Calderón, Príncipe, 13, y Es* 

pasaje. 
Trasporte de¿ajerofe y mercancías Línea rapidísima, única directa de Valencia i U » ^ L ^ 

De Valencia les juevési l i * cinco de la tar'e 
principales lar- | casa de Naudinat, num. l ^ , rué de la ;Cité, y ade-J Salidas u Madrid para Oran por Valencia, todos los jueves á ias .jete de k. 

De Valenc^alos viernes á la. diez de la mañana. ' 3 nr,aoaaa 
^ ^ousignatar os: En Madrid, Sres. viuda de Nava y compañía, calle de Alnalá n . Ü n- v i 

cw Sr. D. Emdio Ferraaud, plaza de las Barcas, núm. 42, pral. lá' num- ^ Valen' 

S O C I E D A D A N O N I M A . 
bus operaciones.—Préstamos hipotecarios, ya en fincas rústicas ó urbanas 

sistema de amortización y co . descu mto á prima á voluntad del deudor.—Prés 
seguros sobrtí la vida, sobre valore-, efectivos en prenda pretoria, y sobre derecho 
ros — u mas comentes.—Depósitos en metálico ó papel.—Operaciones por cuenta agen» 
cubares á los grandes establecimientos de crédito. TOr 

Beneficios . ara los accionistas.—Colocar el dinero con garantías imperecederas y de r r i » ^ # 
El se s por ciento fijo, y probable algún tanto mas.—Opción á las operaciones de crédito. 
Udas las acciones en todos Kv mercados del reino Y poder hac-r efe tivo su importe. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION. ¿Ja&V 
Presidente: Ercmo. Sr. dnque de Bemitk y Alba. limo. Sr. D. Mariano P. tuzaró, tnag» 
Fioe-presidcnír: Excmo. Sr. con4* de l ó n i e s -
todelamua al0enií'id«doi<j / .w- : i s } . 
Focaies: Exeroo. Sr. conde de Vigo. 
Sr. vizconde de Villandrando. 
Sr. D. Kamon Goicoerrolea, diputado á Córles, se

cretario del Congreso y p opietano de Ahigon. 
Sr. D. Mariano Nougnés, magistrado y propieta-

r o de Aragón. 
( D. Fablo Go>a, banquero de Madrid. 
| LOE pedidos de acciones y operaciones deben dirigirse, en Madrid, a 

gel de Ordoñeí y Pujol, calle de Atocha, núm. 33, cuarto principal, y en provincias 
sales del Bai co. 

pietario deSegevía. 
limo. Sr. D. Fermiu Lapoente 

Consejo de Agricultura y W ^ S J S 
Sr. D. Juan Rodríguez Wlfe, p i o p » ^ 

Villam3ná0' ticia 
Sr. D. Angel Hodrigu^z V 

propietirio de Valladolid. L f̂uador 
Sr D. Cefermo Avecilla, ex-gobcw 

propietario de Castilla ta Vieja ntmeV 
administrador 8 ^ ¿jf!^ 

R 

E V ' F . U L . I I I L J E ^ I E I V T E AMJ V I A D O S 

r n n m n í i T f l E PECHO.: 

ASPIRANDO el humo, «íste catnaa « iais luna afinrvw. fM-fKt» ^ '^^"^¿SliL 
y favorece las funcionsa de U» o» ganos «4piratorlüs — pAHl í» , J'._^«ik>r*» 
e*Ile ém AmmUrdmm , « ^Ka» M A D R I D , Kxpo^íclwn «^"_° f̂(<> 

a(HOfl. 

«•i»- mm.yo» t a . 

2.« 
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